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PARTE OFICIAL
P R E S ID EN C IA  D E L C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

Sb. MM. la Reina y eT Rey, y »u augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
A«a$jneat sin novedad en su importante salud.
-fi&mji*-'*} . V  ^ y V :1 L  • :«• -  L . - : a

" M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O ,

Instrucción p ^p ^^ M g o q io ^ o  i,® 
limo. S r.: La Rkina (Q. D. # .)  h a  tenido á bien 

mandar se provea jídr ¿^msicióti," con^ arrezo a las 
M & m k f  f e  W t d M f r  " E l e -

lafacultad de derecho, Secoion de Derecho civil y 
económico, que se hsUa< vacante'en l'a Universidad 
de Oviedo, por tra s lád tó  áúÍJ. José Higinio de Arria- 
ga que la desempeñaba. (> h

: ó $ f > ¡  *?  ^ ° - á  V A  , R f  r a  5 U  ih lf ilig e a c ia
ga»fiie..á V. I. mtlchos 

a t b s e i í h d ^ a t  úe Marzhdfe'IOfif.' " ,
COJRVJIRA.

Sr. Director generalNde Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de los Oficiales á quienes por Real orden de esta 
itenéYa ytenté servir loto 1empleos que ‘ respec— I 

t tím wm te i* 1 k s i^ m la n  m> el regimiento de Milicias 
disciplinarias de infantería de la Habana...... ,i . , . .  1
D. Manuel O’Reilly y Apodaca , Subteniente del ex

presado regimiento,festinado da Capitán de la sétima 
compañía del primer bafellon del mismo.

D. Gregorio Mazas y'Somoza , de Subteniente de la 
w & M iw m pm *' dél^rihtó^batáilonfdel misino cuerpo.

D. Francisco Campos y Riberdl,r de Subteniente dé la 
cuarta compañía del segundo batallón del mismo cuerpo. 

Madrid 23 de Marzo  ̂da 4864. i

Relación de los Oficiales y sargentos primeros del ejército 
v  d&tvpPmín&kla á quienes por Reai órden dé 19 dé Marzo 
*■d&tyMa&mffinbrw pirfU servir Ifrs efhpleos que résped  ̂ | 
tivcmmte sé’hs señatari en los uiérpos de infantería de 
Id&kf ffc. miM. ‘ ! " ‘ 7 "

Y Yelasco, Comandante graduado, 
(^ p ^ a n j0 ^ a ^ p / en comisión activa, destinadode Ca- | 
gypt< ^ L jj^ w í^ to  de (a Jlábank, núm, 6- . .. I

Ü.'A^nsoTMáéron y Roca, Capitán del regimienta 
^  -de.Capitán al regípiiento de Napoles,

Baeza y Astrandi, Capitón del rugimiento 
Iriúni» 9.,. de ' Capitán- del'regimientQ^de Cuba

^ P í. losé Campos y Santos, Capjjtan graduado Tenien- 
^ i/p fe u to  de B d ^ n  , num. 17 , de Capitán del

España 1 hura. 5.
vjLalueza y Rauíis, Subteniente graduado 

 ̂ bái^rlon cazadores de Cataluña,
^  re^íméñto dél Rey, nii-

Jpstp Bjlfesterp y Abad, sargento primero del re- I 
g inM fe^Jfx tren iacbrav  bühi.‘ 15, de Subteniente del

ICafrX̂ JBLuiz ^sargento primero d e lre 
g í ^  >••$* Sabt¿n1¿u¿e-líel re-

sargento primero del; b¿- 
CRyád-AeaU. núm. 30 ¿ de Subtes 

y f f ib  ^ ^ l p n  eázadjores Isabel H, húm. 3.
% ..K*|osé l^Jgo y ;^ndpvaíS ubten ien te  .graduado del

*üuín. \ , de Subteniente 
g $ fx ^ ú ^  ,  q u u u  8.  : •<

t^do*** y Gardía, sargento primero del 
to r e r a ,  rtóm il5, de .$uWenien- 

fe  'Corana ,- puiq. ,3.'- 
H, Mor eno, Subteniente graduado 
A gento  ^|^rp.V ^el.;r^m iento. de Asturias, num. 31,

Sección' :dp jjídicias de

Y sargento primero del
j^gipbepiadb f te ti^ , nup . 3a, de.Subténientedel regir

: io¥; y m Á rM  y ^ n o s a ,  sámenlo primero del regi- 
^  ^  regimienr

Relación de los sargentos primeros del ejército de la Penin- 
jpór fedf orden dé está fibeha S. ha 

‘ cdü des
* r8¿“f«5l isla’':ídé Cubü, 8 fir̂  ¡f$ptárir las
*r ptüvéér'en la p ropu^á  reglg,-
\ ] d.s \%:‘fyÉ hjf¿  proxímópasado.
^  • é .r 'Anáetaeb Jüares y Vmo, sérgento primero del re- 
#mieiytO ife’lberia, núm. 30, de SuBtbdíente de la Cuarta 
ífe m iH iñ ía  del p rin^r batallón delregimiento de fe Reina, 
^ • d a i ’ t&bL^ííl:? O H * í*V í-rL-Oíf ‘ ír ••

D. Miguel Colet y Casas, sargento primero del bata- 
U ^i e r a  daréis dg Qataluña, núm. l ,d e  Subteniente de 

d§| J^^Hop c^z^pres de Isabel IJ,

y S^nta Olalla, sargento .prime- 
& 'Gnedii.,. de Subteniente de 

^ tp i^ íísr de lfi priméis sección efe Milicias;

1 viiÍJ: 1  García, sargento pripaero del
ds Subteniente de 

del regimiento

 ̂ rii^rnande^ r sargento prime
ro del batallón provincial deFalencfe,- .num., A-t:do-Sqb- 

fercqra x»mpañia delbalalíon cazadores de
^  ^ W .  - -  /

n á  W m W V fa  §aeS^ Y M iera,.sargenlp^imero del 
|e|de la t^ceraj:onipania^ de 1̂segundo batalíóh del regi-

D. Gregorio García y Navarro, sargento primero del 
^egiinienl» dé Soria,1 núm. 9, de45ub^niente de’la quin

ta ccm^afit^ndel ^egdnd^ bfltálob^^él t%gdn|tebtd de la

Má'm de I86L 1

Relación de los Oficiales y sargentos primeros dél arma de 
ípdt^émücibn de dé Marzo 

f p  ̂ d ig n a d o  rwmhrw 4  propuesta d$ Capitán
. £v*€fa* de Filipinas, para que sirvan los empleos y desti-. 

^P ^^m  ̂ mntifiuacioH Sé esepties&n, loé cualeé se hallan 
V ejército de dichas isbas.L - í i ; . ■.í* >..r -i--; ••••.;. *  ̂ :
‘a t o é  Infante, Teniente del regimfen- 

in i dé Gasten a l  rnistao Cuerpo. '

D. Mariano Rokfen y  Tomasí, Cápltátr déídé fá? Kei- 
,na,*D uüi.i, de Capitán al mismo cuerpo.? * ^ i s 

I . Juji3» Cáceres y Ormigo, Capitán del mismo regi- 
Im ientoy de Capitán al refeWdb ctíé^ó» f ‘

D. Federioo,Mobtiéiy Sánchez del cuad!^
j, de leemplazos, de Teniente al de la Princesa*'  ̂ -

• D' ?edí° £ eball°s y Puente , Teniente del de Isabel H. 
num. ft. de Teniente ^ 'tié  <ííasrtlta ' J •'
. .DvGregowa Afillasis y SUaxiniinaíj SolíteAiente dél de1 
Isabel I I , de Teniente del mistno cuerpo. .. * ^

D. Pedro Monte y Mattihéz, Subténiente del del Prín-

D. Cristóbal Alenda y García, Teniente del de Casti
lla, num. 10, de Teniente a l  mismo cuerpo.

j * ^raBc‘sco Arboleda y Soriano, sargento primero 
del de Isabel I I , de Subteniente al mismo cuerpo*

D. Silvestre Cardón y Escudero, S ubteni^te^ol cua
dro de reemplazos , de Subteniente ál de Castilla, núm er 
ro lo. . 1 . : ...

D. Pedro Matute y Sainz, sargento primero del de 
Isabel II, num. 9, de Subtenienté al de la Princesa, nú*s 

1 ? mero 7. ' *V ■
. Augusto Urreta y Galíaráó, Subteniente del de la 

Princesa, num*̂  ̂7rlde.Subteniente al rfej; b>fante^núme-j
¡ ro 4. v ..... • \ '

D. Modesto Carvallo y Revilla,.Subteniente del de la- 
Princesa, núm 7, de Subfenieníp aí.mismo,cuerpo.

Lobada y Pipero, Subteniente del cuadro de 
reemplazos, de Subtenfente al dql Pr»ínprpe, núm- 6 

D. Ed uardo Selva y Alyarez , Subteniente del de Isa
bel II, num. 9, de Subteniente al de Borbon , núm. 8,

D. Estéban González y Ferrer, Subtenfeote del cuadro 
i de reemplazos , de Subteniente al de Isabel I | , núm. 9.

González y Síaldivia , S«btenientev/del úe 
Isabel I I , num. 9, de Subteniente plmismo cuerpo* 

t). José Puey y Soto, Subteniente del- cuadro^ de. re - 
h emplazos, de Subteniente al de Isabel I I , núm. 9.

ANUNCIOS OFICIALES

D irección  g e n e ra l de  C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de' ida y  
vuelta entre Rivadesdla y Colimga.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Rivadesella á Colunga la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo lps ;que dm ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y fes horas «teentrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fiian

raciones que en. Ip^nepst^cpejj^^  por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista én el papel corres
pondiente la multa dé 20 Ts. pór dadá cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originén al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadaé en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Córreos de Oviedo. ? ^ ' 1 ,/r

5.a Es condiciori indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir. n

6.a Será responsable el contratfetá de ■ la conservación 
en buen estado de las malfetaá en qúe «O conduzca la fcor - 
respondencía, y de preséTvSr esta de la hiitóedsrd y de
terioro.^'- ■*••• '' *• f l!i 1 " ' ; ;;í v -

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ócurrate, cobrando sú imbofte 
á l  precio establecido en e! regláhieUtÓ 'de POsfeá 'Vigetife’.

1 8.a - Si* por faltar- él dontrafista -á OÜatqitíterá dW’lás 
condiciones estipuladas Se irrogasen 'perjuicios á lá Ad
ministración; ésta ; pala él resárcíUMento ) pbdrá ejerdéT 
sú acción contra la fianza y biéhés^é^aquel.1- ^ : -

9.a { La cantidad en qúe duéde rérnátadavla conducción 
se satisfará ppr mensualidades Vdtícfdaééíi'la reféfídá Ad’- 
mrnistracfón brincipal de Correos dé Oviedo. : * : '*

ló. El contraUrdúrárá dos años, Contados desde el 
día en que dé principio él servició, cuyo diá ^  ^ á rá  al 
comunicar la aptnlfeciófí súperiór de la subasta. !

ff: Tres méseá ántefc dé finalizar díehO pfezo lo avi
sará el éontrálista á" la !Adtolnlstr^éión'-tirfti'clpa 1 re^-
r étiva, á fin de que Con Oportunidad pueda! proceder se 

fíuéva subasta; pero Oí én éátá épóóa ellátré»éri! causas 
que impidiesen ver i fióartb, el ‘óotiirátiste téúdná Obliga
ción de continuar por la ftáéitá' {trés ttiésés ináá Bájo el 
mismo precio y ‘condiciones. ^

12. Si durante el tieínpo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la linea designada y dirigirla 
corresportaeticiá por ottb u ótrbs: püútes, éerán dé cuen
ta del contratista los gastos <j¡úe esta alterácion hcasio- 
tté sin déléého á iñáemnízációtl alguna; péroí síi é 1 nú - 
uieró de las expediciones se auméntase, ó resultare déla 
variación aumento ódisminuéio|i dé díStánciasi'él Góbie¥ho 
determinará elabono ó iebájq de I /p ^ té  corré^píúi'férite 
dé^la ááignacidn á prorátáV! Si ía lineé sévrári4so del tódb, 
él ?cóntréítista deberá cóntestar dérítro del término de los 
15 días siguientes al en que serIe dé el aVisó si se a Viene 
ó no á continuar el* servicio por la hueva línea que Se 
adopte : eh caso de négátiva, queda ál Gobiérne el de- 
PeCno de éúbástar miev^rhenle él sérvicio dé qüé se trá- 
ta. Si hubiese hecefeidad de suprúnii5 la iínéá , é l  Gobier
no avisa# ál contratista con un mes' de anticipación 
>ára qué retire el sérvicio, sih que téngá esté (fóréchO á 
lídemñfzacion. ' f;:‘ ’ ? ; * i

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín | 
oficial de ia proV inciá de Oviedo y por los demás médiós I 
acostumbrados, y tendrá lugar ante él Gobernador dé la I 
íhilítha y Alcalde de Rivadesélía , asistidos dé ros rÁdúii- I 
nrstradores de Correos de los mismos puntosJ él dia 15 de 
Abril próximo, á la hora y en e l  local qué señale dicha 
Autoridad.' 5 ‘

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 7.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse corno licitador será condición 
precisa depositar préviamenteén la Tesorería-dó Hacien- | 
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos,la soma dé 1.2m) ps. vn. en me
tálico ó su equivalente én títulok dé la Deuda del Estado, 
la cual, concluido él acto del remáte, será devuelta á los 
interesados, ménós la1 correspondiente aí mejor postor, 
qué quedará en depósito para garántía del servicio á que 
se oWiga teísta la conclusten del címatrato.

16. Las proposiciones se harán én pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad enique el licitador

f se comprometerá prestar el servicio, así como su domi
cilio y firHia, ó la de persona autwizacfe^caando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta (te pago* original 
que acredite hab^*sé techo el dépósito preveaida en .la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueteo, residencia del propoaeale i por la 

' que eonste su aptitud legal, buen» conducta y que cíten
la con recursostpara défcempeñar&L'iservicio que licita.

i 7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u -  

- rente la media hora anterior á la fijadaipara dar pririci- 
piOái acto, y una vez ̂ entregados nopodrán retirarse.

• 18. Para extender las proposiciones ŝe observaríá la
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción deí correo‘ =.t-. r • -- íM-»*. ^

diario desdé Rivadesella á Colunga y vice versa poírel pre
cio d e . r s .  anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.»

Todai puofteefeiaai que no se baile redactada eh estos 
términos, q que contenga modificación ó cláusulas con- 
dtciohalés, será desechada,

19. Abieltos los pliegos y leídos públicamente, se ex  ̂
tenderá él acta del remate, declarqndosé esfe en favoridel 
mejpé poétpr, sin p^ífuício; de la aprobación superior,, 
para lo cual se remitirá inmediataiíica e eí expedfe^ta ql, 
Gobierno* V' 4

20. ’Sí de la comparación; de las proposiciones .resulta
sen igualmente beneficiosas tdos ó más, 'se .abrirá en el 
acto nueve Ifeltecioh á la Voz por espacio de media hora, 
pero solo éntre ios autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate. : *

2 t.'fr ádjudifeción por ík Superioridad, se"ele
vará elcontrato á escritura pública, > siendo de* onénta 
del rqinafenta los,gastes de su otorgaaitetíto y de tdoeico^ 
pias siíuples, y ¡otra en el papel «eRado correspondiente 
para la Dtrecpion general de Correos.

22.. , Cpntratado el servicio, no se podrá subarrendar., 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. -

.El rematante quedará*sujeto á lo'qtteí previene el 
artv5.® del. Real décreto de 27 de Febrara de *$52 sl>no 
cuinpfiese laq condiciones ique deba tenar pará el otc»^ 
ganaienio , de Ja escritura , ó impidiese que-j esta dttogá 
efecto en el término que se le señale. í» • *

Madri(i«47 de Marzo de 4861 i =** El Director general 
de Gprrcos» Mauricio López Boberte l ¿ c , • v > i v i

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo ae ida y 
vuelta entre Villaviciosa y Colunga.
I .a El contratista se obliga á conducir á caballo, de ida 

y vueltáufleétfé YilVaviciosa a Colunga'7á colfé^fifíafencia 
y periódicos que le fueren eriáegádos, sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo en su trinsitedo^paquetes 
djrigidos á cada pueblo, y recogiendo tes que do ¡ellos 
pártan para otros destinos.

'2.a La distancia que comprende esta couducCion, el 
tipmpo en que debe .ser recorrida y las hora® dé entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de fes altera 
cipnes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

I 3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per 
juicios que se originen al Estado.. —

4.a Para el¿ buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Oviedo.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la cófréápondencia sepan íeéé y escribii*. * * ^

•6.a Será responsable el contratista de fe conservación 
en'buen estado de las maletas en* que se conduzca te 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamentó de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.' La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administraeion principal de Correos de Oviedo.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar, la aprobación superior

Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á fe Administración principal respec
tiva, á fin de que coa oportunidad pueáá procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 

¡ que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por fe tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. »

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario vaHar en parte la línea-designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos,során (fe cugnta fiel 
contratista los gastos que ésta alteración ocasione sin de
recho á índemnizaciori alguna; peró si el nÜtúérb de fes 
expediciones se aumentóse , ó resultare de la variación 
aumento ó, disminución de disfenefes, el Gobfernp deter
minara el abono ó Rebaja dé la parte correspondiente de 
la áásignaciohú pi'óirata^Si la linéá?sb‘vartáfieidéríRátó'‘/ é l 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 días siguientes al en que se le dé el ayisp sise avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 

¿ sé adopte : eh caso de iíégátiva!, queda al GObiernío el aé- 
récbo de subastar nuevamente el servicio d e s lió  se ¿Ra
ta. Si hubiese necesidad^ de suprimir la línea, el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa- 
r á ^ e  retiré el servicio, sin dhe tenga éste deréóhó á 

, inderanizacioni „ , .
4 3 . La subasta se anunciara en te Gaceta y Boletín 

oficial dé la próvíhcia de Oviedo y por Tós demás .iúó- 
dios • acóstuuibrados, y t̂ertdrá  ̂lugar * el <teterná- 
dor de la misma y Alcalde de ¥¿jfeyiGfe$&, asistjdos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 

[ día 46 de Ábril próximo, á la  h ó #  y  en é l Tóifer^ue se- 
mte dicha Autoridad.' f ! j

I ] 4. tipo máximo para el reñíate será la cantidad 
| de 5.500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro- 
I pósidióhrqúe elcéda dé esta suma; f  ̂ ; ’
I 46. Para jw^esentarse como licitador será condición
1 preqisa depositar pre viamente en la Tesorería .de Jlaqien- 
I da pública de dicha provincia, ó én la Administración de 
I Rentas de Yillavicirosa, como dependencia de* la Gaja 
[ general de Depósitos, la suma de 4.000 rs* vn. en me—
I tálieo ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es- 
í tado, la cual, concluido el acto del remate /sé rá  devuelta 
r á los interesados, inénos la correspondiente * al mejor 
I postor, que quedará en depósito peará garantía del ser- 
I vipip á que se obliga hasta la conclusión del contrato, 
f  4 6. Las‘proposiciones se harán eii pliego céFradó, éx-
J presándose por letra la cantidad eW que el licitador se 
I compromete á prestar el servicio, así como sudamicilio 
[ y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa ús- 
[ criBh. A éste pliego sé unirá lá Carfa de pago oHgihal 
\  quehácredite haberse hecho el depósito prevenido en fe 
1 condición anterior, y una certificación q^p^djda por el 
I Alcalde del pueblo, residencia del proponenfe , por la qué 
I conste su aptitud légaV;1 büená coháncfe'^ que* cuehta 
I cqn recursos para desempeñar el servicio queüicita.
L 47, feos pliegos con fes propofeciouqs han de quedar
| precisamente en poder del Presidente de la subasta du- 
\  iíúrte fe rhédíáhora áritéliór á lá fijada patá dar jpúinói- 
| pío al acto , y una vez entregados no podrán Tetárarse.
I 48. Para extender las proposiciones sq observará la
I fórmula siguiente:
I «Me obligo á desempeñar la conducción del correo
I diario desde Villaviciosa á Colunga y  vice versa por él 
í  precio d é .. . . .  rs. anuales, )j>ajc> las condiciones copte- 
j nidás eri el pliego aprobado por ?. M.»
I Tbdó proposieióh qué no se halle rédactada en estos
1 términos, ú que ccntenga modificación Ú cláusulas cón*-
I dicionales, se#  desechada.

* j 49; Abíe^tós íós jadiemos y leidos públicamente se ex- 
l  tenderá él acta itel fi^nate^cte(^0iránctóáeí é ^  ten ‘tóVdr 

i 1 dfel uaejpp postor > sin  pe^jufete (te; fe? aprobación supo- 
I riór, para lo cual se remitirá inmediatamente el, e^pe- 

> I diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul- 
asen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
d acto i nueva licitación á la voz por espacio de uiedia 
mra perú solo entre los autores dé las-propuestas que 
m bi^encausadoel empate. 1 - -

24. Hecha: la adjudicación por la Superioridad, se 
devará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
Ifd rematante los gastps de su otórgamiéntó y dé dos 
xipias himples,:y otra en el papel sellado correspondiente' 
para la Dáioccion general^^dé Gófréoé*

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno:

23. El rematante quedará sujeto* ú lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febféró de ^(852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese qüe esta ten
ga efecto en el término que se le señale. 2

Madrid 47 desMarzo de 4864 .«^E1 Diíéctor general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 

r. vuelta éntre Pola* dé Siero y Villaviciosa.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Pola de Siero á Villaviciosa la:correspen-* 
dencié y. periódicos que le fueren entregados, sin exdep- 
cion de ninguna clase, distribuyendo en su« tránsito 
fes paquetes dirigidei^ á cada pueblo, y recogiendo los 
que dé eljps partan para otros destinos. <

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida cu los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera^ 
ciones que en lo sucesivo acuérde Dirección por 
considerarlas convenienfes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para él buen desempeño dé esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Oviedo.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de 1a humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , eobrandosu im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Oviedo.

40v El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administraeion principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista;tend# ' obliga
ción de continuar por 1a tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42;3 SL durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario Variar en parte la línea designada, y dirigirla 
córrésporideneia por otro ü otros puntos, Serán de cuen
ta dél contratista los gastos que esta- alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de laé expediciones sé auméntase, ó resultare de da varia
ción auínéhto ó disminución de distancias', el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte Córrespóndieíite 
de la asignación á proratau Si Ja línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 <Dák4stgÜíéhf€& áí éíí^úé áe Ie*dé él áVisifái’Sé aviene 

, ó no á pontinuar el servicio porte nueva línea que se adop
te: en casó de negativa queda al Gobierno el derecho de 
súbástar nuevamente el servició de que se trata. Sibubfe- 
se necesidad de suprimir fe íinea, el Gobierno avisará al 
^nirktisfe cpn un mes de ánticipacidá para qué retire 
él servjcio, sin que tenga esté derecho a índemnuaQÍon;

4 3. La subasta se' anunciará én la Gaceta y Soleiin 
oficial dz fe prpvincia de Oviedo y por los de^ás medios 
acostumbrados, y téndfa Túgar amfe^érGobéruádor jlé la 
mísma Y Alpaldes de Pola de Siero y Víllaviciosa , asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos 
pqutQS, el dfe 15 de AÚril próximo, á fe horg y  efe el lp- 

jcgl qué señafe djícha Aútorjdad.
. | 4.. El tipo máxim0 para el remate sera la cantidad 

de 9.50Ó rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo- 
. sjcipn que expela de esta smna, . •

4 5 .’ para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, ó en 1a Administra
ción «tóilRentós de Villaviciosa, como dependencia de la 
Gaj* general de Depósitos , la suma de 4.509 rs* vn* ec 
metálico ó su equivalente m  títulos de la Deuda del Es- 
táéo , la cual, concluidoel acto del remate, será devuelta

* á los interesados, ménós la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las próposicion^ se harán en pliego cerrado 
\< expresándose por letra la cantidad en que el 1 icitador 
h m  compromete á prestar el servicio, así como su domi

cilio y firma, ó la de persema autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta dé pago Original 
que*Acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior y uná certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente , por la ] 
que consté su aptitud legal, buena conducta y que cuen-

I ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.
I 17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
I precisamente en poder dél Presidente de la súbasta du- 
} railte la  uiedia hora anterior á la fijada para dar princi- '
I pió al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para exteridér las proposiciones se observará la 
I fórteute slguíénte:
I «Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Pola de Siero á Villaviciosa y vice versa por el 
i precio d e .. . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conte

nidas en el pliego aprobado por S. M.»
' foda proposición que no se halle redactada en estos I 

términos, ó, que contenga modificación ó cláusulas con- 
I dicionales, será desechada.
[ 49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente se ex- ]

tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
1 mejor postor, sin perjuiqio de te aprobación superior,
I p'ará lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
I Gobferno.
I 20. Si de la comparación de las proposiciones resul

tasen igualmente beneficiosas Rosnó ufes > ** ^ r i r á  en el 
1 acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
1 pero solo entre los autores de fes propuestas que hubie- 
l  sen causado el empate. . . . .  ‘
I 21. Hecha la adjudicación por 1a Superioridad, se ele-?
1 vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
| del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos qo» 
l pias simples, y otra en el, papel correapondien- 
1 te para la  Dirección general de Gorrqos*

22. Gontratado #  servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspaK»r>sift prévio perihi9Ó! deLGobfteviióU -

23. El rematante qúedarú sujeto á te r ‘qúé previene 
el art. 5.® del Eekl decreto* de 27 de íPebrero de 4^52 si 
no cumpliese las condiciones que defea ^llenar pará el 
otorgamiento de la escriturad o impidie^ que «sta ten. 
ga efecto >en el térmiiRo que se le señale. >. i,  ̂ ; .

Madrid 17 de Marzo de 1864.^kílÍFeGter géneral de 
Correos, Mauricio López Roberto*  ̂j

Condicionas bajo las cualef fia dé saca fs^  
ca sn1/h!síaja 'cprj^Q^oji;. .ífjfariá del bprféo^ae ida

4,® El contratista se obliga á OOüdúélr é  ekbálfe de 
ida y vuelta1 desde La SecadáP*á Infléslóda 
eia< y periódicos que • le ftféven étttHtófdbs, ; léxóépfelfiti 
de nihgonk'cfefiei dlstribuyehdb ;irá-iísif 
quetes dirigidos ú cada püébkr?y réco^é^dd l̂ós qúé de 
^los? partan para otros 'désfiltes. H r

t.* La distancia-que dóútpréfíde esta Conducción , él 
tiempo en que debe ser recórntfó y tea horás de «Utfiáda 
y salida én los p&Mm dél teárifeto y m éém os  A f i ja n  
en él tU n e ra rio ^ é h t^  shi perjüiciotte ^Sfúltei-aeiórte® 
que en lo sübésivo acuérde W ̂ DiWeédon ̂ p e r^ ^ d é -^  
rarlas convenientes al sérvició: *)lÚL n- ! > r

3.a Por los retrasos c u y á e  causasno^e jusfiftquefi de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente 1a multa dé* 20 ráV Vil. por cada cuarto de hora; 
y á te tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando además dicho contratistó los perjui
cios que se orfeinen als Estados - n1 ? v *  ̂ ’ u u

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de oabhlle- 
rías mayores s itu ad as^  los puntos más convenientes de 
1a línea, á juicio del Administrador principal dé Correos 
de Oviedo.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de 1a correspondencia sepan leer y escribir. <

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las malétas en que se conduzca la cor^ 
respondencía, y de preservar esta de la humedad y de
terioro. . .

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio q u e  ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente. . . , .

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irfógásen perjuicios a la Ad
ministración, esta, para el résarcimíéntó, podra ejercer 
su acción contra la fianza y' bienes de áqüel.

9.a La Caótjydad en qüe quéde rematáda la conduc
ción se satisferá por meitsualidades veficlidcís‘ en la reté- 
rida Administración priúcipal de Correos dé Oviedo.

10. 4 Él contrato durará aos anos, contados desdé día 
en que dé principio él servicio, Óu y o dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la súbasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva subasta; pero si en esta época ‘existiesen.causas 
que impidiesen verificarlo , el coAtrálista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en párte la linea desiguada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del con tratista los gástos que esta alteración ocasioné sin 
derecho á indemnización Alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la párté correspondien
te de la ásigñacion á prórata. Si la línéa se varía^ del 
todo, él contratista deberá contestar dentro del término 
dé los 45 diás Siguientes al éh que se lé dé él aviso si 
sé aviene ó* no á continuar el servicio por te nueva línea 
que se adopte: en casó (fe negativá, qüéda alG?hferno 
el derecho dé subastar nuevatfténté él sérv^ipáíétjue se 
trata. Si hubiese necesidad dé suprimir lá líúéá, él Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retíre el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnizacioni ¿ u

43. La subasta oe anunciará en la Gaceta y Boletín ofi- 
ciat de te provincia de Oviedo y per los demás medios 
aCóstúmbrados »ry tendrá* I^m t /ante el G ^em ador de 
t e  m i s m a  f  Alcalde do InfiéSto ¿«étetidos dé los Admi* 
ntetradóres de' Córreos de lóá mismos*punfos, eldla A 5 
de Abril próximo, á la hora y en el local que >señatedi- 
cbáAutorld átdv * 1V

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 5.99d rs.uvn. anuales, no pudieaado édmfiirsé pro
posición que exceda de ésta suma; “ * •

15. para presentarse4 cómo licitador será condición 
precisa depositar préviamente en lá téáMremí dé «áéténda 
pública de dtóhá próVnfi^r^ ó en lá-AÍÉÉlteftt«tei#óí)de 
Rentas de Infiesto, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la sufnia du 4.000 rs. vn. en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concfuiíio el acto del remate , spra dev^lta a 
los interesados, ipénps fe cm^respondiente Al WÍ°^fP?sr  
tor, que quedaré en depósito pifera ̂ r^ u tm  seryicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las prqpofeofenes se harán on pliego cerRdo, e x 
presándole por fetra la canthjfeú en qué,el hcitedor se 
opa^prpuiéte árpréster el se^fefe, así coiaú m  PíW e,ll° 
y firma, ó la de pérsona autorizada cuando no sépa4®s- 
cribiF: á este pliego unirá fe iferta, dé pagó onginal 
que acredite haberse neoho eL depñsi^) PrUV$uéó en te 
condición anferfer, y una certificación expéíida por el 
AMdp.delpueblo, r^ideaoia dél propínente, por fe que 
conste su aptitud legal, bugna conduefe y que .cuenta 
con recursos para desempeñar el ser vicio que utetó*

47. Los pliegos cop las proposiciones han de que- 
dar precisamente én poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á fe fijada para. dgr prin
cipio al acto, y una vez entregados no podran reti
rarse. ; . .

48. Para extender fes proposición^se observara la 
fórmula siguiente: .

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diaríodesde La Secada á Infi«esto y vice versa poc el pre
cio d e : r s .  anuales, bajo las?cópdioionesconfenidas 
en el pliego aprobado por S. ÍL » . * * *

Toda proposición que no se halle rectectada en estos 
términos , ó que contenga modificación ó cláosufes con
dicionales, será desechada. r #

49* Abiertos ios pliegos ^ leidps públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de fe aprobación superior, 
para do cual se remitirá inmediatamente el expediimfe al
Gobierno. , ■ . . ' ,

80. Si de la comparación de las p rod ic iones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva ücitacion á fe voz por espacio de media 
hora , pero s o lo  entré los autores de las propuestas que 

. hubiesen causado el empate. .• \ \ ■ --v ^ . v
84- Hecha-la a^udteecion por la Superipyid44, se 

1 elevará el contrato a escritura pública, siendo de caen- 
, ta del rematmlte tes da eu nteffgamiwite y; deudos
i copias simples ,ry otra en el papel sellado coi^spw dicn- 
L te para fe Dirección g meral dé ^ferreofc >

28. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
. ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno^
L 23. El rematante quedará sujeto á  lo JVfP ' pre* 
I viene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero? de 
1 4852 s i no cum^tiese fes condicioaes qué detfe llenar 
L para el otergamiento de la escritura , o unj^aiese que 
L esta tenga efecto en e! término que se te señale^
I Madrid 47 de Marzo de 486L=«El- Dn*eotor general 
I deCorreo^^ Maurioio Lopez Reverte.



Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1 .•

be halla vacante en la Universidad literaria de Ovie
do la cátedra numeraria de Elementos de Economía po
lítica y Estadística, correspondiente á la Facultad de De
recho , Sección de Derecho civil y económico, la cual ha 
de proveerse por oposición como prescribe el art. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma prevenida en el título 
segundo , sección 5 /  del reglamento de 10 de Setiembre 
de 4852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1 .* Ser español.
2.° Tener 26 años de edad.
3. Haber observado una conducta moral irrepren

sible. r
J*ev ^oc*or ei* *a Facultad de Jurisprudencia ó en 

la de Derecho, sección áe Derecho civil y canónico.
.4 jS asP*rantes presentarán en esta Dirección sus so

licitudes documentadas en el término de dos meses, á 
contar desde );a publicación de este anuncio en la Gacela

Madrid %4 de Marzo de 4 864.« E l Director general 
Pedro Sa^au.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del 

actual, esta Dirección general ha señalado el dia 17 de 
Mayo próximo, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en publica subasta de las obras de construcción 
del faro de sexto órden que ha de establecerse en punta

L o b o sk ^  G a n a r b a jo ,  la..cantidad 
ae £62.577,62 rs. a que asciende el presupuesto aprobado.

La subaéta sé celebrará en ios términos prevenidos 
por la.instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ócüpá ét Ministerio de Fomento v e n  
Santa Cruz de Tenerife Ante el Gobernador dé la! provin
cia hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del ttábiico, el presupuesto, condiciones v 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad qpe ha de consignare pré vi ámente como garantía 
pawi jom ar parfp en esfa subasta será de 10.000 rs, en 
^thérb ó  acciones de caminos, ó bien en efectos ¿e la Deu
da publica al tipd^qué íes ésta asignado por las respec * 
Hyéé disposiciones vjgentes^ y en ios que no jo tuvieren 
m cotización ca la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; d^iendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito dtíl 
«oda que previene la referida instrucción. ^

Eti el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
igualease celebrará, únicamente entre sus autores, una 
¿segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
tnénos de 1.000 rs., quedando las* demás á voluntad de 
los jicLtadores siempre que no bajen de 100.

Madrid 20 de Marzo de 1861.« E l Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
R  , vecino d e . e n t e r a d o  del 

«srimero publicado con fecha 20 dé Marzo último , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
r á n  en pública subasta de las Obras de construcción 
del faro de punta Martiño, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de  > •. ¿

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete e l ' proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del 
próximo mes de Abril, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras para cons
truir tres casillas para peones camineros en la carretera 
de primer órden de Yillacastin á Vigo, en la provincia 
de Avila , siendo su presupuesto el de 74.382,98.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por 1a ipstruccion de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
01 local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Avila 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.000 rs. en 
dinero ó .acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieran al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego él documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

Ep el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo me
nos de IóOts,, quedando las demás á voluntad de los li- 
óitadpre^; siempre que no bajen de 20.

Madrid 21 de Marzo de 1861.« E l Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado coniecha 24 de Marzo de 1564* y de las condicio- 
«es y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de tres ca
sillas para peones camineros en la Carretera de primer 
órden..de Yillacastin á Yigo en la provincia de Avila, 
se compromete á  tomar ,á su 'Cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones ¿por la captidad d e . . i

(Aquí ia  pi oposicimi que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero, advritiendo 
que aerá desechada toda,propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En Virtud de,;lb dispúesío por Real órden de esta 
' ha señalado el día 26 del 
t^^óifínié'rpÓs dé Abril, Á l»s doce dé su mañana, para la 
adjiidiéaéfon /rió  ̂ ^ as â de la construcción dé
t r ^  para  ̂ péóriéscamineros en la carretera de
prlmfer* orden dé Las Correderas á Almería en la parte 
CÓiHp^ridldá eh dicha provincia: su presupuesto de 62.430 

; reáteár ' j ;
L  ̂ ^qbásta sp celebrará en Yes términos prevenidos 

$óir fa\ ítísffübcíóri ^ dé Marzo de #852, en esta coarte 
ahfe ja p ir^ ió ñ i |éner|rt dé Obras públicas, situada en 
él local ¡que '(k^a'ét^tfinistério-de Fomento, y én Alme- 
frá 'anjte el Gobérriádor de 1» provincia, hallándose en 
áixíbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- 
blicó^ él presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes/ ;•
;V Láspióposiciópes se presentarán en pliegos cerrados, 
árréglandóse exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad ,quu,?ha de consignarse préviapiente como garantía 
itera tóÚiár parte en esta subasta será de 3.000 rea* 
les en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
dé, la¡tfeudapública al tipo que Ies está asignado por 
W teápéctivas disposiciones, vigentes, y en los que no lo 
tuvíéren aí de su cotizapion en la Bolsa el dia anterior 
^  fl^do p^ra, la subasta; debiendo acompañarsé á cada 
fdidgP ér; dócúúiéntó que Acredite haber realizado el de
pósito del riiódó qué previene lá referida instrucción.

En el caso de que Resultasen dos ó más proposiciones 
igúalésf se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segútídfc licitación abierta en los términos prescritos por 
la* catada instrucción, siendo la: primera mejora por lo 
ibénos dé 100 rs. ,’ quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 23 de Marzo de 1864.« E l  Director general de 
Obras públicas, José F. dé Uría.

: ? . Modelo de proposición.
D. N. N-., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publicado 

cetefecha 23 de Marzo del eoiriente año, y dé las condi- 
GtotíB* ^  requisitos que se exigen para la adjudicácion 
€« pública subasta de la construcción de tres casillas pa- 
m  peones camineros eit la carretera de primer órden de 
Las Correderas á Almería en la parte comprendida en 
dfóhá incte; se compromete á tomar á su cargo la 
coB8bíÚ(ÉN5iori de las’ mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . •> »• ' :

fAqóí te proposición que se hága, admitiendo ó me- 
jorando lisa y  llanamente él tipo fijado ; pero adviniendo 
que será deéechada todá propúesta en que no se exprese 
detenninadáinetite la dantldad, Nerita én Letrd , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha i esta Dirección general ha señalado el dia 26 del pró
ximo mes de Abril, á las doce de su mañana, para la ad
judicación én pública subasta de las obras de rectifica
ción de la travesía de Masnou, en la carretera dé primer 
órden de Madrid á la Junquera * Cuyo presupuesto es de 
280.489,4 4 rs. . F

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de V85Í, ón esta corte 
ante la Dirección général ae Obras públicas , situada en 
el local que ocUpa el Ministerio de Fomento, y en Barcelo
na ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente podó garantía 
para tomar parte en esta subasta sérá de U.óuO rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu- 

publica al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta^ébiendp acompañar» á cada plieím el doctfr- j
pienfp qué^j^edité hal^pA’éaliíaao eLdepósiuTdel mo^ál
|[uej»ey iew pa t ^ r id á  ínstrucciopu-V ^  ;r 1 
í  » (w * de C u itasen  do$.¿ más p ^osic iones 
. iguales se ||Upbrará, únicamente sus l ib r e s ,  una 
segunda 1 i l i c ió n  abierta en tos términos prescritos por 
la citada iy^ruccion, siendo )a p ripera jxujora por te 
menos de "#6 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 20.

Madrid 21 de Marzo de 4861.« E l Director general de 
Obras públicas/José F. de Uría.

Modelo de proposición,
. D. N. N., vecino d e .. . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha 21 de Marzo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de las obras dé la travesía de 
Masnou, en la carretera de Madrid á la Junquera , en la 
provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que rio se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) ,

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.—Negociado 2.#

Se halla vacante; por renuncia del que la obtenía , la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Móstoles , dota
da con el sueldo anual de 2.920 rs. pagados de los fon
dos municipales'. ,

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
anos, reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde de aquella po
blación dentro del término de un raes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por primera vez 
el presente anuncio en el Boletin oficial ] en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes 
de 1858.

Madrid 6 de Marzo de 1861.==EI Marqués de la Veea 
de Armijo. 1239—4

A lcald ía  c o rre g im ie n to  de M adrid.
D. José Osorio y Silva, Duque de Sesto, Alcalde-Cor

regidor de Madrid &c.
Hago saber, que las ordenanzas municipales pre

vienen:
Que la venta del cordero tenga principio el domin go 

de Pascua de Resurrección y termine el dia de la festi
vidad de San Pedro (29 de Junio.)

Que los corderos que se introduzcan , maten y ven
dan sean machos de la última cria, no hembras ni pri
males, prohibiéndose en todo tiempo la venta de recen
tales.

Que ios corderos que se destinen para el abasto pú- 
bUco sean conducidos á la casa-matadero para el de
güello y reconocimiento de la sanidad de su carne.

Que esta se venda sin asadura ni cabeza , cuyos ar
tículos se expeuderán por separado, saliendo del mata
dero todos los corderos aparejados, en igual forma que 
se practica respecto á los carneros.

Que los contraventores pierdan los corderos, sufrien
do además el castigo correspondiente, facultándose á los 
vecinos para la denuncia de las especies que se pro
híben.

Lo que se pone en noticia del público para su inteli
gencia, quedando autorizados los Sres. Tenientes de Al
calde para designar los puntos de expendicion del cor
dero y para facilitar gratuitamente las licencias.

Madrid 29 de Marzo de 1861.«Duque de Sesto.

Administración del Correo central.
El dia 4 del próximo Abril saldrá del puerto de San

tander para el de la Habana el vapor La Montañesa, y 
conducirá la correspondencia para la isla de Cuba que 
se deposite en ios buzones de esta corte hasta el 1 .* del 
mismo, debiendo expresarse en aquella, vía de Santan
der.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Marzo de 1861.« E l  Administrador, 

Juan Brea y Sánchez.

Gobierno de la provincia de Gáceres.
- Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Mirabel, dotada con 3.000 rs. anuales paga
dos de los fondos municipales.
. Los aspirantes á dicha plaza, además de la capacidad 
necesaria , tendrán 25 años cumplidos, al tenor de lo que 
disppnen las Reales órdenes de 24 de Julio de 1854 y 48 
de Febrero de 4856, y presentarán sus respectivas soli
citudes, debidamente documentadas, al Alcalde Presiden
te de dicho pueblo dentro de 30 dias, contados desde la 
fecha de este anunció ; en la inteligencia de que lá pro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley municipal vigente y a lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 4853 y Real órden 
de 21 del mismo mes de 4858 , expedida por el Ministe
rio de Gracia y Justicia. ■»

Gáceres 4.° de Marzo de 1861.« E l Gobernador, Fran
cisco Belmonte. 4194—3

Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía, la 
Secretaría de Ayuntamiento de Guijo de Coria, dotada 
con 2.200 rs. pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 48 de Febrero de 4856 , y presentarán sus soli
citudes, debidamente documentadas, al Alcalde presiden
te de dicha municipalidad dentro de 30 dias, contados des
de la fecha ds este anuncio; en la inteligencia de que 
para la provisión de dicha plaza se tendrá en cuenta el 
art. 79 de la ley municipal, el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 1853 y la Real órden de 24 del mismo mes de 
1858 expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Gáceres 4 4 ae Marzo de 1861 .«E l Gobernador.«P. O., 
Sebastian Godino, Secretario. 4 359—3

Se halla vacante la,Secretaría del Ayuntamiento de 
Torviscoro, dotada con 2.400 rs. del presupuesto muni
cipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio 
de 4851 y 18 de Febrero de 4856, y presentarán sus so
licitudes respectivas, debidamente documentadas al Al
calde Presidente de dicha municipalidad dentro de 30 
dias, contados desde la fecha de este anuncio; en lá inte
ligencia de qué para la provisión de dicha plaza se ten
drá en cuenta el art. 79 de la ley municipal, el Real de
creto de 49 de Octubre de 1853 y la Real órden dé 21 del 
mismo mes de 4858, expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Gáceres 10 de Marzo de 1864.« E l Gobernador, P. O., 
Sebastian Godino, Secretario.

Gobierno de la provincia de Lugo.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Samos, en esta provincia , dotada con el sueldo de 4.500 
reales anuales.

Los aspirantes dirigirán sus" solicitudes documentadas 
en debida forma al Alcalde Presidente de dicho Ayunta- 
¿aieritó en el preciso término de 30 dias, contados des
de la publicación de este anuncio eri el Boletin oficial de 
esta misma provincia y Gaceta de Madrid; en <la inteli
gencia que serán preferidos ios que reúnan las circuns

tancias que prescribe el Real decreto de 49 de Octubre 
de 1853.

Lugo 4 de Marzode 4 861.« E l Gobernador, Vicente 
Lozana; 4240—3

Gobierno Aé la provincia de ÁVila 4
Se halla vacante ta Secretaría del Ayuntamiento de 

San Pedro del Arroyo, dotada con 800 rs. anuales paga
dos de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación durante el término 
de un mes, contado desde la publicación de este anuncio 
en la Úaúetá\ en la inteligencia qtie será preferido el que 
Retina mejores circunstancias con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 49 de Octubre de 4 853, ley de 8 de 
Enéro de 4 845 y reglamento para la ejecución de la mis
ma ley.

Avila 5 de Marzo de 1861.« E l Gobernador, Romualdo 
Becerril. ^ 41—3

Gobiérno de la provincia de Búrgos.
halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
leja del Castillo, en esta provincia,; dotada con la 

idad de 800 rs. anuales pagados dé los fondos muni- 
éÜ&les.
w-tLos aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
litu d es  al Presidente de aquella*Corporación en el tér- 
nwno un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial y Gaceta del Gobierno , como 
lo dispone el art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre 
de 4853. - *

Búrgos 2 de Marzo de 486L«Francico de Otazu¿
1185—2

Gobierno de la provincia de Palencia.
La Secretaría del Ayuntamiento de <’alzadilla de la 

Cueza, dotada con 1.000 rs. anuales, se halla vacante por
renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, dirigirán sus solicitudes documentadas al Presi
dente de la municipalidad en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio.

Palepcia 2 de Marzo de 1861.«Quiñones de León.
liftA— *

i ,
Alcaldía constitucional de Puerto-R$al.
Habiendo sido denunciado para su reedificación el so

lar que forma isleta en las cuatro calles de San Alejandro 
por el Norte, de la Soledad por Este , de San Antonio 
por Sud , y la hijuela que lleva al camino del Puerto de 
Santa María por Oeste ; ignorándose quién sea su dueño, 
con arreglo al párrafo segundo de la Real provisión de 20 
de Octubre de 4783 , cito y emplazo á quien tuviere pro
piedad sobre él para que en el término de cuatro meses, 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid y periódico oficial de la provincia de Cádiz, com
parezca á producir sus títulos, y en el de un año siguien
te á ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, y continuará el expediente según dispo
nen las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto-Real 23 de Marzo de 4864.«E l Alcalde, Sebas
tian Barea.«El Secretario, José María Lacasa. 1635

Alcaldía constitucional de Valencia 
de Alcántara.

No habiéndose presentado ante el Consejo de esta pro
vincia el dia 49 de Febrero próximo pasado los mozos 
Manuel Rosalio Bas ni José Mejías López, de edad de 20 
años, á quienes en el sorteo celebrado, ante el Ayunta
miento del Piuo (hoy suprimido de Real órden ) en 20 de 
Enero último para el reemplazo ordinario del ejército del 
presente año cupo el núm. 14 al primero, y el 46 id. al 
segundo, y declarados suplentes por dicha Municipali
dad ; habiendo sido infructuosas las diligencias obradas 
hasta el dia para la presentación de dichos mozos, de con
formidad con lo que para estos casos está prevenido, he 
dispuesto se inserte este anuncio en el Boletin oficial de 
ámbas provincias y Gaceta del Gobierno, encargando á 
los Sres. Alcaldes se sirvan prevenirles su presentación en 
esta villa hasta el dia 8 de Abril próximo; advirtiéndoles 
que de no verificarlo serán declarados prófugos.

Valencia de Alcántara 25 de Marzo de 1861.« P o r au
sencia del Sr. Alcalde, el segundo Teniente , Antonio Ló
pez Ramos.   4636

Juzgado de primera instancia de Astorga.
D. Ramón González Luna, Comendador de la Real Or

den americana de Isabel la Católica , y Juez de primera 
instancia de Astorga y su partido.

Por el presente hago saber que la Excma. Junta de 
Gobierno de esta Audiencia territorial, en uso de sus 
atribuciones, se ha dignado crear una quinta plaza de 
Procurador en este Juzgado de primera instancia.

Las personas que aspiren á su obtención podrán pre
sentar sus solicitudes con los documentos justificativos 
de las cualidades indispensables: y során admitidas du
rante el termino de 15 dias desdo esle anuncio, conforme 
á lo dispuesto en el reglamento de Juzgados de 4.* de Ma
yo de 4844.

Astorga 46 de Marzo de 4861 .«Ram ón González Lu
na. « P o r  mandado de S. S., Salustiano González de Re
yero. 4634

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Gaceta austríaca  pretende que el Gobierno 
ruso ha reprobado terminantemente la intervención 
del Montenegro en el movimiento insurreccionar de 
las provincias inmediatas, habiendo invitado al Erín- 
cipe Nicolás de Montenegro á .q u e  impida bajo su 
responsabilidad tomen parte los habitantes de aque
llas montañas en escenas tumultuarias.

«Esa actitud de Rusia, dice el periódico austría
co, es tanto más digna de atención, cuanto que cjicha 
Potencia ha defendido y protegido siempre al Monte
negro; y, según nuestras más recientes noticias, la 
Puerta ha hecho preparativos eficaces para dominar 
la insurrección iniciada en las provincias slavas del 
Mediodía, añadiéndose que 6.000 hombres de tropas 
turcas saldrán en breve para reforzar las guarnicio
nes dé aquellas comarcas.»

Acerca dél mismo asunto asegura el Pays que la 
Embajada rusa en la corte de Yiena ha sido autori
zada por su Gobierno para declarar oficialmente que 
Rusia reprueba la parte que tomen los montenegri- 
nos en la sublevación de las provincias vecinas, y 
que al efecto ha dirigido una nota enérgica ai Prín
cipe del Montenegro.

Los desórdenes que ©curren en la Turquía euro
pea excitan la atención de la prensa alemana hastá 
el punto de reconocer unánimemente el peligro que 
amenaza á la Puerta con la efervescencia de la no
bleza de Rosnia, dispuesta á luchar contra los em
pleados musulmanes á fin de recobrar los derechos y 
privilegios de que se ha visto privada por Omer-Bajá. 
Turquía, por consiguiente, habrá de defenderse de 
los rajás insurrectos de Ir. Herzegovina, y en Bosnia 
de los mahometanos, beyes, agás, y spais que se ha
llan á nunto de insnrreeeionarse.

El Diario de Constantinopla del 42 anuncia que 
deseando aquel Gobierno Imperial introducir mejoras 
en el reparto y en la percepción del impuesto direc
to (verghi), ha designado al efecto 40 empleados qué 
se dirigirán en breve á las diferentes provincias del 
imperio.

Trátase de nuevo en Viena de la abolición de los 
distritos militares. El Ministro de la Guerra , Feld- 
Mariscal de Degenfeld, en el programa sometido al 
Emperador pide que los soldados en activo servicio 
en dichos distritos continúen en lá misma situación, 
pero que el resto de los ciudadanos estén sujetos á 
la ley civil y sean representados en la Dieta respec
tiva.

El Wanderer añade que el Ban Soksewich ha sido 
llamado con tal motivo por el telégrafo. j

Un decreto expedido por el Ministerio de Hacien
da áüstriaco entiende á lá fiosriiá el rescripto Impe
rial que prohíbe la exportación y tránsito de ármas, 
municiones &c. para Moldavia, Yalaquia v Servia.

Las noticias recibidas de Hungría continúan sien
do graves. En Mazo-Kivisol, distrito de Worzod, 
ocurrió un conflicto durante la elección de los Dipu
tados; se dispararon algunos tiro s , resultando gran 
número de heridos*

tíña correspondencia de Venecia, dirigida á un 
periódico, anuncia extraordinaria concentración de 
tropas en aquel territorio , habiéndose dado órdenes 
á varias municipalidades para preparar alojamientos 
y provisiones de boca.

Asegúrase que 50.000 hombres se hallan en mar
cha para Italia , y 40.000 están ya en Yenecia* Tam
bién han^llegado á Yet$na varios regimientos de

l̂ ün despaéfio de V arsoffi, f e c h a , anujtéía que 
u^^diputaciottj compuesta Úe delególos reptéiíéntán- 
# f e s  d ife fen ce la se s  de ^ u á l a  p8bfacioÉÍf% p re -  
séhtó al PríÚÍS|>e GórschákoíF - pidiéndole pónga en 
práctica inmediatamente los decretos relativos á las 
concesiones otorgadas por el Emperador á Polonia*

Gon lecha del 6 anuncian de Shanghai por la via 
telegráfica de Léndres la muerte del General Colli- 
neau , que fué á China como General de brigada y 
había sido promovido hace algunos meses á Gene
ral de división.

El General Coflineau, al frente del 4 de zuavos 
en calidad de Coronel, mandó la primera columna 
de asalto en la toma de Malakoff.

INTERIOR
MADRID.—Ayer, dia de Yiernes Santo, el pueblo de 

Madrid acudió principalmente á la Capilla del Príncipe 
Pió á ver la Santa Faz, que también se deja ver hoy en 
dicha Capilla del Príncipe Pió de Saboya, Marqués de 
Castel-Rodrigo. Esta alhaja singular la tomó el Cardenal 
de Saboya del Oratorio poptificio, con licencia de Su San
tidad. Fundó esta capilla la Sra. Doña Leonor Mora y 
Corte-Real, cuarta Marquesa de Castel-Rodrigo , y por su 
segundo esposo D. Cárlos Homo Dei, Marquesa de Castel- 
Rodrigo , que por su hermana Doña Juana, quinta Mar
quesa , se untó á la del Principe Pió.

Bn el año de 4700 se abrió al público este devoto san
tuario, y en 4729 se colocó el Santísimo Sacramento. La 
sagrada reliquia está vinculada al mayorazgo, y se ex
pone á la adoración de este vecindario en los dias de 
Jueves y Viernes Santo, y en el último por la mañana 
es una de las romerías celebres de esta coronada villa, 
y era aun mayor la concurrencia cuando se hacían pro
cesiones penitenciales al convento de franciscos des
calzos de San Bernardino, en cuyo camino se visitaba 
el santo Via-crucis.
- - - - La procesión del Santo Entierro recorrió ayer tar
de algunas de las principales calles de Madrid, habién
dose alterado un tanto la carrera aco<iuinbrad,i por efec
to de las obras del alcaniáríllado. La concurrencia fué 
numerosísima, á pesar do lo desapacible de la tempera
tura.
 . Anteayer y ayer se Vieron los templos de esta cor
te asistidos de una inmensa concurrencia con motivo de 
los solemnes Misterios que la Iglesia católica recuerda y 
celebra en estos dias. En las iglesias de Santiago, Sacra • 
mentó y Calatravas, donde se hallaban reunidas las Or
denes militares, todo lo más elegante y aristocrático de la 
sociedad madrileña, como en los humildes Oratorios de 
San Plácido y el Espíritu Santo, la piedad de los fieles 
demostraba bien claramente que no se han entibiado en 
la católica España los sentimientos religiosos que forman 
la base de nuestro carácter y que tan arraigados están 
en el corazón del puehlo.

ACADEMIA ESPAÑOLA.

DISCURSO DE D. JUAN EUGENIO HARTZENBUSCH EN CONTES

TACION AL DE D. FRANCISCO CU TANDA ( 4) .

Señores: tengo que hablar;
Y no estando en buen lugar,
Ni hallo asunto, ni hallo modo:
Quien dicho lo deja tode,
No deja qué contestar.

Perdóneseme esta introducción epigramática, no en la 
índole, pero sí en la forma, por si acaso no hay en las 
páginas que voy á leeros otra especie que guarde con 
el epigrama relación más íntima y verdadera.

Fácil y satisfactorio me seria tratar de las prendas 
relevantes del nuevo Académico; pero el Sr. D. Francisco 
Cu tanda y el que tiene la honra de dirigírseos nos cono
cimos en el Colegio Imperial de esta villa cuarenta y 
cuatro años hé; y amistad que ya lleva una tan bien 
cumplida cuaresma de años, ha de tener algo de aquel 
fraternal pudor que nos veda extendernos en alabanza de 
la persona que bien se quiere : de tal manera nos iden
tificamos con ella, que áun tributándole merecidos elo
gios, figúrasenos incurrir en propia y enteramente per
sonal vanagloria. AÍ Sr. D. Francisco Cu|anda, Magis
trado honorario de Audiencia y honra de| foro, autor 
(además de varios opúsculos apreciables) de la doctrinal 
y bien escrita novela titulada: Cándida (2), y también 
de los preciosos diálogos filosóficos de Las tres ovejas (3): 
al Sr. Cutanda, cuya rica erudición filológica aprovecha
rá ventajosamente la Corporación que le recibe bpy en su 
seno, sólo puede en este solemne acto decirle su antiguo 
condiscípulo: «Juntos nos vimos en las aulas de San Isi
dro; juntos nos vemos en el salón de la Real Academia 
Española: sea mil veces enhorabuena.))

Dado el parabién, necesito expresar un pésame. La 
Academia Española, después de las pérdidas padecidas 
con el fallecimiento de los Sres. D. Francisco Javier de 
Quinto y D. Eugenio de Tapia , honoríficamente conme
morados en el anterior discurso, tiene que lamentar la 
del Excmo. Sr. D. Antonio Gil de Zárate, poeta, publi
cista y hombre de administración de los que más gloria 
dan a la España de nuestros dias: varón insigne, de 
quien, á ser éste mi principal objeto, sólo pudiera, sólo 
debería yo hablar con el fervoroso lenguaje de i a estima
ción , dé la admiración y de una gratitud imperecedera.

Satisfechos ya los impulsos del corazón, que suele 
contentarse con poco, veamos si, por via de apéndice al 
discurso del Sr. Cutanda, consigo explanar algunas ideas 
que, sin desdecir mucho del asunto que tan magistral
mente queda tratado, rio sean indignas de cortés aten
ción para este Concurso ilustrado y benévolo.

A poquísima costa sé pudiera prolongar aquí la his
toria del epigrama castellano hasta hoy. Desde D. Eugenio 
Gerardo Lobo hasta el eplgramatista español de mayor 
fama en la actualidad, larga serie de nombres pudiera 
citaros; copiosa colección de agudezas reuniría, hojeando 
las obras de D. Ramón de la Cruz, las del autor de A 
Madrid me vuelvo y Marcela, y otros esclarecidos ingenios 
contemporáneos; pues ó yo me equivoco mucho, ó la co
secha reciente del chiste en la patria de Quevedo y Al
cázar no cede ni en cantidad ni en calidad á la de 
los siglos anteriores al nuestro. Bien pudiera alabaros 
aquel:

Yace aquí Blas, y se alegra,
Por no vivir cori su suegra;

ó bien aquel otro:
Mostrando ún duro un impío 

Avaro, que Dios confunda ,
Dije: «¿Es de Isabel segunda?»
Y respondió: «No, que es mió;»

Pero ¿qué necesidad hay de contaros lo que sabéis, 
cuando mal se pudiera pronunciar aquí un nombre , sin 
que ai punto recordáseis los rasgos epigramáticos que le 
hacen más célebre, ni repetir ningún dicho agudo sin 
que desde las primeras palabras nombraseis al autor? 
Sin ser absolutamente de moda en España, es común el 
epigrama hoy, y el estilo epigramático más común to
davía ; y siendo también frecuentisimo abusar de este 
género y forma, empleándolos contra ley de justicia, no 
estará de más repetir, pues ya discretamente lo indicó el 
Sr. Cutanda , que el epigrama ó dicho epigramático más 
ingenioso y más hábilmente formulado, en que se le 
achaquen á un individuo culpas que no tiene, siempre 
merecerá, sobre el castigo de que el autor se haya hecho 
digno en los Tribunales, el desprecio, y quizá la exe
cración, de los hombres honrados. Yerdad indefectible es 
además aquella de que «á hierro muere quien á hierro

t|1) Véase la Gaceta del dia 26 del corriente.
(2) Se publicó en el periódico La España, en el año de 1849.

|  (3) Los imprimió la Gaceta, en 1856.

mata;» y ya dijo Lope de Vega Carpió (1J, aludiendo tal 
vez á un lastimoso lance de que luego hablaremos:

Qué lengua que las honras atropella 
Pocas veces se vió morir con ella;

Y de todas las pérfidas é indecentes sátiras del A retino 
hizo cabal justicia el que escribió contra aquel maldi
ciente famoso el conocido epitafio, que en nuestro idioma 
se pudiera parafrasear de esta suerte:

Aquí el de Arezzo par# ,
Que tan m al, sin ley ni fé ,
De todo cristiano habló:
De Cristo no ; pero fué 
Porque no le conoció.

No muestra conocer mucho la ley evangélica el hom
bre que ceba sangrientamente en su hermano los dien
tes venenosos y las garras feroces de la sátira injusta, de 
la increpación calumniosa. Límites necesita el peligroso 
uso del epigrama , cuando es personal; y del uso y abu
so me propongo ofrecer ejemplos, tomándolos de un es
critor, que obtuvo en su época gran celebridad por su 
Vena satírica, y fué luego más celebre por su desastra
do fin y por las causas que se le supusieron : el clamo
reado Conde de Yillamediana. Sus poesías graves é in
ofensivas fueron publicadas á los siete años de su arre- 
balado fallecimiento; sus versos satíricos permanecieron 
inádUos largos años, y áun parte se conserva lejos de la 
pública luz (2): á esta , ó á la cíase anterior, ha de cor
responder el siguiente epigrama:

Jura Don Juan (3), por̂  su \ id $
Que nunca cena en su casa;
Y es que.sin cenarle pasa,' ;
Cuando otro no le convida. ; ?

Muy dentro está de lo lícito, y lo mismo el siguiente* 
aunque algo más picante, dirigido al Conde de Salazar, 
persona de fealdad subida, y no superior á la de stt dig
na pareja :

Al de Salazar ayer 
Mirarse el espejo vi , /
Perdiéndose el miedo á sí . /  ,
Pará lúirar su mujer; ’ M**!*

No es defecto la fealdad que deshonre á  nalHií ̂ ípefler 
cabe ponderarlo en términos , particularmente tratándo
se de señoras, que ya realmente agravien y ofendan , co
mo se ve en el cuarteto siguiente, , con aue principió el 
Conde de Villamedianá ün sdnéto epigramático, descri
biendo la ciudad de Córdoba:

Gran plaza, angostas p a ite , ipq^os callos,
Obispo rico, pobrés mercadetesV
Buenos caballos para &ririujaraé, ^ T ̂
Buenas ¡mujeres, para ^  caballos. .. t r

De caballo á pollino.es muy natural, aunque 
decoroso, el descenso. Abátese á él el Conde en este epi
grama , que por féPtrmá no se sabe para quién lo coto- 
puso; asi debían áer todo»: " f

Niña del eolor quebrado,
La del clavel en el pico ,
Para venir en borrico, ’ í h! '
Vinieras en tu cuñado.  ̂ h,_ * *

Habiéndose roto un brazo D. Jorge Tobar, Ministro del 
Rey Felipe III, como Secretario del Real Patronato, Villa- 
mediana le escribió esta redondilla Cruel, motejándole áé 
judío:

Jorge! i Que de sólo alzar 
El brazo, te le quebraste !
¿ Qué cristiano amenazaste r 
Ó á qué Cristo ibas á dar ?

Jorge y Diego Toba?, é qujenes trató de ludios Yillame
diana de mil maneras, obtuvieron no obstante el hábito 
de Santiago: más crédito merece la declaración del Con
sejo de Ordenes, que la voz de un poeta de lengua sati- 
rica desenfrenada. A

Contra el alguacil de corte, Pedro Verjel, aparte de 
otros versos que brotan sangre, improvisó la conocida 
cuarteta:

¡Qué galan que entró Verjer 
Con cintillo de diamantes,
Diamantes que fueron ántes 
De amantes de su mujer!

Y esta otra contra los Jueces que le dieron en un 
pleito sentencia contraria:

Para mi condenación
Votaron un pleito mió
Un borracho y un judío,
Un c....do y un ladrón. .

Estos ya no son epigramas, sino insultosgroseros, y 
quizá calumnias abominables,, que precisamente por. la 
circunstancia de haberse extendido en verso, para, que 
mejor se quedaran en la memoria, todavía son más Odio
sos é indignos. A tal género pertenecen caisi todas.tlas 
obras de Yillamediana que hasta nuestros diásspéflpta£~ 
cieron inéditas: versos muchas veces defe?ttroáóf, len
guaje incorrecto y estilo bajo: sátiras despia<&dtUf<, Rub
los horribles, infámatenos.

Con decir que esto es malo, sin traer eri pru^teifii- 
zon ninguna (pues parece que np hace falta), podfa ¡ter
minar aquí ta contestación al discurso de mi bdéri átoi- 
go; pero habiendo llamado vuestra a tención, Señotés^qtté 
os dignáis oirme, acerca del ilustre y maiayeniutpaó 
Conde poeta , bien creo me perdonaréis sj c^n éste 
sion me atrevo á someter á vuestro ilustrádoAjujciri Ú | | i  
cuantas observaciones acerca de su trjste':>r d ^ t ó ^ S ^  
gen de ella: quizá tengan algo qué ver coh'5¡l; eplgráína, 
y desde Juego requerirán el exámen .de alguno#. A nte 
de referir la muerte del Conde, vendrán á propóri^ lc ^ *  
tro palabras acerca de su vida. , , <f f  f ;  "

D. Juan de Tássís y Peralta , hijo dé̂  o tó  tjTm ári (§| 
Tássis, Corfeo mayor general de jóŝ ^
Nápoles, nació, si no equivocaron la fec b k e sc rlfó é e s  
portugueses Barbosa Ifácbgdq y  Catites Ip ljafc
1580 ; eri la gran Lisboa, cuaboo se coronó ̂ alu 
de Portugal Felipe H. Crióse Jüári de Tásájsr 
y palacio ̂ dé riuéstros Réyes; y á lá:édád d t  49 áuo^|hs|o 
es, en el último del rigió XVI) fué urió dte c*banéri¡¿ 
que acompañaron á Felipe lll en su jornadalá Y |lew íaf 
pará caerse con la Rema Dóñá TJÍárgarbh 
Por eritónces, ó no müóho despües, hübó 
Juan de Tássis, á lo que me -figuro ló¿ 
ahtiguoÉ JqÚe se Je atribulen: fuerbn cori DbfiáMáMjde^ 
na de Gúzmán y Mendoza, Marquesa 
ca, señora viuda desdé 4589, cúárído éibóniani 
veaños(4).Refiérose auelá deSpojó cori violenéíáqe'úrias 
joyas qúe (e había dado ; qüé pliso además las mánp W , 
ella , y íe escribió por añadidura un soneto Cructemerift 
injurioso (5). La Marquesa era aya de la; Infanta 'íSwá 
Ana; ‘sufrió largas .perri&údonés 
por cuál iiiotivo ; pero se rehabititó í  'ía' 
rece que en ningún concepto fuese teéi^édóra qé Mnlk 
trató inicuo. Eri Válladcííd, résjdénci2Í 
en el año de 601, ofreció su mano Qi íuari a 
damas de las que servían en el Real Palacio, y !nd fúé dd 
ninguna admitido (6): no obstante, más feliz después* 
contrajo matrimonio íjquej año m isu^, 
da laja rá á 4 de Agostó (7 ) 
de Mendozá , hija segqnda def í^arqúés 
rió llevar dote Ja novia, Tássis, él p^dre, una rqn-
ta de 24.0Q0 ducados anuales á Ios contrayenle^flub9 ¿u* 
cesión dé este enlacé, pero rio se Iogró ; y, aí<tóxmñante* 
consta que D. Juan y Doña Ana carecían dé hijos (8). Fe
lipe lll hizo Conde do Yillamediana á Tássis/, el p&dré, el 
cual falleció en 1607, dejando á su hijo , áágúüdo Gooée 
ya de Yillamediana, empeñado por tres vidas el ofiqio de 
Correo Mayor, y con un censo de 25.000 ducados J&Gft* 
sa (9). : . ü

Por esto quizás, ó á pesar de esto, ét fecíéri 
dado Conde se abandonó al juego; y habléridú éfivpó^ 
dias ganado más de 30.000 ducados á vario$wséfibfl& V 
caballerds, maridó á Tássis el Réy salir deTá/córte |40l* 
El año de 4611 , por Julio, se embátéó éti Vátéricla paf^ 
ir á Italia, donde con el grado de Maestre de Cáft&ó síf~ 
vió en las guerras de Nápoles y Lombardía. Poé^f inte- 
riio Conde se sabe que paráridó e^Flóréricia^ % recibió 
la Gran Duquesa muy bien, y jfdéf tratádo rior el Grate 
Duque, su esposo, con mériós córtete quér qrié.ie
debiera : sobre esto escribió después uná (44) al
Embajador florentin, docuinénto en que soú, de riotar M  
siguiente cláusulas: j  ̂ *

«De la razón de mi queja, lo primero gúé digo é$9 
que habiendo buscado ocasión de escrebir áf Gratt Dü- 
que ofreciéndome á su servicio, le escrebí con tiMe 
cortesía que él podía pedir de un vasallo suyp. Iteípote

— ■ '■ ■ ....... —— ....... i'::!" ,t* 1,11 üri) T*
(4) Laurel de Apolo, silva &
(2) Bib. Nac. Gódii» núm. 8 del estaote seútiado con te-M* 

tra M, códices 200 y  204 del mismo estante, y  algliri otfp. v
(3) D. Juan de España.
(4) D. Luis de Salazar y Castro. Historia de la Casa de Larw  

tomo I, pág. 395.
(5) Bib. Nac. M. 204, fól. 28.
(6) D. Luis Cabrera de Córdoba, Mociones de la# cowi 

cedidas eh la corté dé España desde 4592 hasta 4 éLC-rf

( 7 ) 1 ífotícia dada con otras én casa de! Exc|no; átí.Víék)ride de 
Ooate. • ' ■ v - / ¿ v -r

(8) Alonso López de H^ro. Nobiliario génealógimáe tei «J* 
yes y títrios de España. Parte segunda*—Bfcrilríd, 4)W#v páS* 
«Este año de 1619 no tiene hijos, aunque ios ha tenido, síeDav 
casado con Doña Ana de Mendoza y dé la Cerda.» 5 .

(9) Luis Cabrera. Relación de’ las cosas sucedidos éfl 1# con#* 
Pág. 34.

(10) Cabrera. Relación <&c., pág. 324.
(41) Bib. Nac. X, 157, fol. 206 vuelto.



«Hdaií m  te c o r t e é  f : m e\  títu lo- diferente dé lo qué 
escribe á otrtos én Italia; y particularmente lo he Visto 
del Gran .Duque al Marqués dé Moreon , Juan Francisco 
d© Aponte , en Ñapóles. No quiero disputar calidades 
(que no soy tan humilde); pero sin llegará esto, diré 
á V*-S.. que sólo el Gran Duque, en todo el mundo, hace 
más cortesía á los señores de Nápoles qtie á los de Cas
tilla.»

«Este menosprecio y  diferencia , no tengo en tan po
co mi persona, que me mortifique Ate.. . .  9 k. . . . . .  . . . .

«Y por no llegar á individuos % digo que en todo parb 
ce que se estudió en hacer lo ménos que se (todo. Si él 
Gran Duque pretende . tratando de esta ¡panera á lo  ̂es
pañoles > que ninguno éntre en su tierra, saláráié con 
ello -, que yo aseguro ó V, S. qne Con tetter mi hacienda 
en estado que me hicieran faite, diera 50.000 ducados por 
no habOT llegado allá; y  si el Grau Duque ha querido 
verter el odio á la nación en lo que ha hecho conmigo, 
en toda ejla ge hallará hombre qué mejor lo sépa Cono^ 
cer y decir.» 5 v  .

Otrai cosa e s e s » q « e  tos Oi'igra'müs del Conde : el brío 
y aun te arrogancia están lnuy en su lugar cuando se 
defienden en país extranjero, juntamente con los dere
chos propios, la honra y estimación de la patria.

Con extraordinario lucimiento se portó en Italia Don 
Juan. Alonso López de Haro, en sü Nobiliario genealó
gico, afirma de Tássis que en diversas ocasiones amparó 
en el reino de Nápoles oon su casa y hacienda á los es
pañoles y á Irs italianos,, «llegando á ganar así (dice) 
el nombre y reputación del más magnífico, magnániftib 
prudente v Cortés caballero que han coriócido ambas ná- 
ciones». En los torneos, fiestas de toros y de cañas, le 
declara señaladísimo. En iguales términos Jé elogia Cer
vantes (I ) .  Otros escritores, conocidos y anÓrtjmos, ase 
guran que era el señor que había en Madrid más liberal 
y amable (2); tuvo exquisito gusto para adquirir m a 
nirás, joyas, antigüedades, armas y caballos: habiéndote 
dejado su padre no muy bien paradas las lertlás. de
beremos inferir, si gastaba mqchd y pagaba fielmen'e 
que á las nobles prendas de Valor, bizarría y talento* 
y á vu€dte^de grande juvenil travesara, juntaba tam
bién admirable tino para cuidar sus bienes y hacerles 
dar de sí para tanto. Verdaderamente, para .mucho de
bía dar entónces el cargo de CóftW  Mayor.

Regresó á España, y por los años* dé Vél8 emprendió 
una guerra atroz cóntra el Duque dé Lerma, reden apar
tado del Gobierno ; contra su hijó, é l Duque de Uceda 
queje sucedió en él, y  .contra todos los demás Ministros 
de relipe III. Manuscritos y sin hombre dé autor cor
rieron por Madrid ciertos versos de Tassis , én qué á 
Lerma y Uceda se acusaba de ignorantes y de soberbios 
de codiciosos y de ladrones, y se pedja que se pusieran 
en escarpias las cabezas, dé» los secretarios Jorge Tobar 
Pedro de Tapia y Tomas de Angulo. Aquellos versos, y 
otros de la índole misma , llegaron á manos de los ofen
didos. Parece que se trató de hacer con el autor ejem - 
Blat «SC «n»e»to (3 ^ 4 «u a »U « , « e á td o .
Contentáronse con desterrarle; salió de Madrid, pasó por 
Siguenza, y con M nm r¿q«e débéría llevar es
cupió este epigrama contra las damas y los canónigos 
de la ciudad, fiándose del informe de un labrador con 
quien se encontró ántes de entrar en te población:

Llegué, leguas, caminadas,
Por dar descanso á mis plantas,
Al lugar de menos santas, > ,
Y de más canonizadas.

Adonde fuese desde Sigüenza, lo ignoro. De te Condésa 
Doña Ana, su esposa, no he podido, adquirir noticia nin
guna , ni siquiera la de su faltecímiehtó. Quizás acompa
ñaría al Conde en este destierro; moriría quizás en él 
y por eso no ha parecido hasta ahora en Madrid su parti
da de defunción: tampoco se han hallado en los archivos 
de dos casas principalísimas documentos que se refieran
á la muerte de aquella señora.

Habiendo sucedido á Felipe 1U su hijo Felipe IV en 
31 de Marzo de 1621, Villamediana vino á Madrid (4), y 
al llegar , proi umpió en esta octava: > w

Llego á Madrid, y no conozco el Prado;
Y no le desconoco por olvido, ’
Sino porque me consta que es pisado
De muchos que debiera ser pacido.
Vuélvome, voluntario desterrado,
Dejando á sus arpias este nido,
Ya que en mis propios escarmientos hallo 
Que es más culpa el decillo que el obrallo.

A P ^ r .<*eI saludable propósito, quedóse Vjl la mediana 
en Madrid ; y echando á las espaldas el escarmiento en
ristró 1a pluma y escribió Contra sus enemigos porción 
de satiras, a cual más punzantes y rencorosas. Ya no 
tenia que temer de los privados de Felipe (II: unos ha- 

cajdó , y bamboleábanse ya Jos otros en el borde 
mismo de su despeñadero, A, todos acometió, contando 
probablemente con el apoyo del Conde de Olivares pri
vado del nuevo» Rey, y fun quizá con el de Felipe IV 
en per>orva (5). Falleció en esto (6) la Marquesa, de l Valto' 
y aunque hacia 20 años ya que la habia tratado mal de 
palabra y obra, no la perdonó difunta , como se^ve por 
este nada caritativo epitafio, con motivo de haber sido se
pultada en el convento dé la Merced

Aquí está quien no supiera 
A la Merced sin morir-;
Que le costara el vivir 
Si alguna en su vida hiciera.
Tan vana como escudera,
Jaroás .conoció sosiego;
Fué más astuta que un griego:
Aquella, de qi ien presumo
Que las mandas que hizo en hum o, .
Está ya pagando en fuego.

Las mandas en btimó serian probablemente donati
vos a sus eriados, párá que, según todavía se acostum
bra en algunos pueblos, encendiesen luces en ciertos d tes 
sobre su sepultura. No deja de p a re a r singular que mo
tejase de ruin á una mujer el hombre que sólo se había 
mostrado con ella dadivoso dé ultrajes.

El año siguiente la noche del 15 de Mayo, se celebró 
Aranjuez una fiesta magnífica para solemnizar el 

cumpleaños del R ey; dispuesta para el dia de San Feli- 
pvjse^dttetó, por no estar acabados lós prépáfWiVos 
basta el primer dia de Pascua del Espíritu S anto: la Rei- 
\ L a £  j s^ el dé ®brbon, esposa de Felipe IV, habia 
W  de Madrid á Aranjuez en silla de manos por hallarse 
f n e>nteyy gastó Cinco dias en el camino ( 7  ). Todo és
te cuidado se necesitaba con una señora, cuyo primer 
alu mbramiento, verificado en el año anterior, bol sér 
prematuro fué lamentable ; pues no habiendo vivido más 
que veintinueve horas la Princesita, la Madre éstuvo ó 
punto de reunirse én el panteón del Escorial con la pri
mogénita dé su lecho. La fiesta de Aranjuez habia de 

Ja repreísentaeion de dos obras escénicas da 
saberbíóts^táCutó,dividida cada unaen dos actos, cua- 

Pie^ \ P rhnéra; en que habla de presen
tarse la Rema misma? la primera, en qué habia dé hacer 
el papel principal, aunque breve, la Infanta Doña María de 
Austria, hermana de Felipe IV, siendo los restantes pa
peles desempeñados por las damas de la Reina y la In
fanta, fué encargada al Conde y Correo Mayor del re i-  
no,, D. Ju a n d e  Tássis. La gloria de Niquea Ufe vaha por 
i L i W ^ q u e a  era te Infanta Doña María; la Reina 

a®el, la Rema Madama (como le decían muchos por ser 
trancesa) figuraba la diosa de la Hermosura.
^ Las acotaciones al poema, trazadas en forma narrati
va, por el mismo Villamediana, describen el espectáculo 
y los pormenores de la ejecución; hay aparte una reten
ción de la fiesta, escrita en prosa , y otra en un roman
ce, obras entrambas del criado ya de la Casa Real, Don 
Antonio Hurtado de Mendoza (9); y pásmase la imagina- 
c*on con ¡a idea que dan del teatro, de las tramoyas, y 
ofu TÍT062*  de *os con que fué exornada J a  s i tr - ' 
guiaifábula del Conde. Julio Fontana , Ingeniero Mayor 
y superintendente de las fortificaciones en el reino de 
1 apoles, construyó de madera y lienzos un capacísimo

(1) Viaje del Parnaso. Capítulos 11 y último.
^  MadridMS. sin número, en el su-

2ln3J ’ vÍ6íi0v v n de Autores Españoles.Poetas líricos de los si- 
tcm o^qnd^ página 52.'° n ° ,deDadrP °r  D. Adolfo de Castro:
de(4) ®ib- JÍacJ  *• Cop¡a de carta con fecha de 13 de Abril 
aJ ® 21' «Mandaron yover los desterrados: el Almirante de 
t e d & t »  el ’ Pedro de Toledo, Alcañices,

« Por 10 ménos, andaba muy cerca del Rey. (Bib Nac H 
®7-) «Sábado 30 de Octubre de 1621 años, á las tres de la tardé 

$. M. del Rey D. Felipe IV, que Dios guarde muchos años 
todos! sus Grandes, corriendo la posta del Escorial á este 

gWe, y oatró por el Parque; juntamente con el Sr. Infante Don 
aei ©stabafi. M. la Reina, Madama Isabela, á las ventanas 
^ardándoje. Pareció muy bien : y vino haciendo oficio de Cor- 
^ ? ayór por primera vez D. Juan de Társes, Correo Mayor, 
^ u e  de Villamediana, el cual venia muy lucido ; y fué cosa 

Pareció muy bien...

la p ÍL ?  Diciembre, viniendo el Rey dé Aranjuez, entró por 
fante D r J egoviaDa y el parque á Palació, también con el Ift- 

(él » y Villamediana haciendo de Correo Mayor.»
en el sunu 0cl»bre de á624. Bib. Nac. Noticias úe Madrid: MS.

.. (7 £K ,ní n l0delaM -
Suplem“ l “i a«  H> 97 • fo1- 1»*.—Bib- Nac.
tercer ñnÍ> ’ códice siQ número, primer folio vuelto ,del

na, y Conde'de Villamediá-
(9) ^ r ®0,-Mayor de S- M— Madrid, 1633.

2a: ^unda im^áoV-Madríd HUrtad° de MeDd°'

pabellón en el jardín dé te Islá V y ótfo dé ramaje en 
jue llamaban de lo§: Né|tób;'y é liios dos el Cofrespor 
lienté esfcenaHo y plátéá , botí tablado pafá te représer 
ación en aauél,' y éslfados éní é^te para los e
sectadores. La representación habia de ser á ¡a lÜz dea 
orchasf: novedad" grande éti Esp^ñay donde los teatro 
lamadoé cbiTátó enfóñóés Con justó éor qtíé , no usabs 
nás luz que la* déf astro dél dia. Tetas dé oro y pial 
icas plumas y preciosísimas joyas engalanaron á tod, 
as ilustres representantes, á ekcepfclón áe una negr 
¡riada dé Madama tea bel y cantora muy Hábil, qiip en 
¡argada sin impropiedád (fél óscuro papet de te Noch 
alió simplemente véátfdá lcóü áaVA y ihanto de lafeta 
legró, §embradosj dé estrellas dé plata. Entraban nueve 
liez figuras de hombre eñ el drama ideado por Tássi 
«0rq también repTéséntáron damas ¿ ló s  papeles; un so1 
lombre figuró en te fhnéwn; y ápfinaS ttieréóia el tíombi 
le tal: era ütt* peqúneñísimó: éhánó. Principió te funcio 
n él teatro de la Isla ; comenzó con baile, y siguió ur 
oa en que celebraban el Cumpleaños del Rey varias nír 
as: una que personííJcáHa ta;corriente dél Tajo, otr 
1 mes de Abril, y otra la edadí juVertí 1 dél Mórtaróa, 1 
ños. Venía la Corriente det Tajo en un Carró dé prista 
oronado dé luces y upfcnad0 dé yerbas; Abril salió e 
tra carioca , tirada por A signo de Tauro; y la Edad e 
ina águila de oro que ejecutaba nn vistoso vuelo. Ocur 
ian en la fábula de Niqueé diferentes trasformacione; 
bríase un monte, y se yete dentro de él un palacio; un 
lube ocultaba el palacio, y aparéete én ella la Aurori 
tundíanse unas columnas £rt el tablado, y saíiah dé elb 
igatttes armados; rendíanse los gigantes, y acometía 
1 héroe leones ; más jideíante venía volando un dragoi 
encima de él una hermosa dama; siendo ía aparienci 

lás brillante de todas un tronó, bajo una como bóved
e lucientes espejos, donde ostentaban eos gracias la In 
anta y te Reina , y ai p ié , sentadas en una gradería^ er 
re macetones de flores, lUces* y/Ceños dé agüa, las dánte 
e la fiesta. Diez y nueve años tenía k  y hermo 
□ra notable; c^lorce la lnfapl^ /criatura hermosa tam 
ien: llevaba la Reina adornÓs de diamantes en elcuer
0 del traje, en la falda y las máhgas; tres joyas de elle 
orno por broche del manto , que se lo sujetaban encim 
el hombro; al cu e llod  grueso dianiáhte que llamaba
! rico , y la célebre perla apellidada la peregrina. La ín 
inta sacó tres joyas de diamantes, taipbien; en la unió 
el manto, y una banda de^iamarttes^travesada. El or 
ato de las damas no desdecía del de ambas princesas; i 
)cado de todas, más ó menos espléndido, venía á ser < 
íismo, plumas, rosas de diamantes y argentería. Lucidí 
imo espectáculo debía ofrecer *quei gfupó deldamai 
Wenes casi todas /  de extraordinaria' bélfeza alguna! 
amo la portuguesa Doña Francisca Tabora , compitiend 
ida cual con sus compañeras en el luio .del atavío. Le 
endo por primera ve¿ La gkri(i ^  Nmueay no se sab
1 pronto qué juicio formar: ingeniosas redondillas y li 
as de entonación sonora no faltan én ella ; la invencio 
e la fábula parece pobre y áun poco discreta, frió y os 
uro el diálogo: unâ  circunstancia dél tiempo da la clav 
el drama.

Desde 4617 el Rey de Ingkterra, pób médio de su En 
ajador en Madrid, habia entablado ht^odabí'ones para cí 
ir al Príncipe de Gáles, Cárlos, cotila Infáhta, Doña Mari; 
or Abril de 1622 habia vertido Otro Embajador al efec 
>: La gloria de Niquea es una alegorfá política, en qu 
3 apunta, y no se quiere presentar muy en claro, ta 
rave negocio. Allí hay un Príncipe Anixtarax^ el cuá 
uamorado de. su hermana Niquea, la tiene encantad; 
aduciendo él en tanto, sumergido eii un infierno d 
mor. A librar de sus lazos á  la víctima del hechizo re 
ucita Amadís de Grecia , caballero de la ardiente espade 
uien , victorioso de cuanto se le opone, deja fibre a Ni 
uea; sacando del infierno de amor al Principe, no elca 
allero, sino la rtinfa Alvida y la ninfa Aretusa. Ñique 
3 indudablemente Doña María; y húbola de 1 lámar e 
utor as í, ya del vocablo griego nike (victoria) , porqú 
iunfaba; ya con alusión al símbolo de Nicea, como pro 
lamándola princesa católica; ya refiriéndose al verbo la 
no nequeo (no puedo), porque no fx>dia la Infanta casar 
3 con hombre de otra ley, sin dispensa difícil: Ñique 
endria entónces á significar la No-pudiente ó te Imposi 
le. El nombre griego de Anaxtarax, que puede interpn 
irse Rey de la confusión, cuadra bastante bien en sentid 
rtodoxo á un Príncipe protestante; Amadís, palabra qu 
>}o Con te agregación de la letra o repetida, forma la sig 
ificativa frase Amoá Dios, figuraren mi entender, él cí 
dicismo español, v su ardiente espada te del Tribunal d 
i Fe; Alvida, voz que tan poco se>parta de las dos latina 
lia vita (otra vida), simboliza la de la Gracia; la niní 
retusa, ninfa de fuente , representa la del Bautismo. L 
e padecer Anaxtarax en infierno de amor expresaba 1 
retension del Príncipe al amor de 1a Infanta; esta mií 
ra pretensión , como que envolvía la seductora esperan 
í de un Trono, eia él encanto que se* suponte ejerce 
naxtarax m  Niquea; y se fingía que eran hermano! 
ara dejar percibir que era casi tan poco hacedero i 
matrimonio de Mac ía con el Príncipe Cárlos como trn 
oda entre hermano y hermana: la fábula , pues, ter 
finaba sin que se casaran , como que no podían, Anaxta 
üx y Niquea. Se represerttó sin el menor tropiezo la lo 
el drama én dos cuadros, de Villa media na ; baitero 

espues la Reina, la Intenta y Doña Ana Manrique, y ha 
iendo dé caballeros Doña Isabel de Aragón, Doña Ante 
ia de Mendoza y Doña Francisca Tabora; y terminad 
i ¡primera parte de la funciou, ks Reyes , lá corte y 1c 
emás concurrentes pasaron al jardín de los Negros (i 
ocupar sus lugares, para ver en el otro teatro la se 
unda comedia, tambiende aparato maravilloso,qué iba 
representar damas diferentes: habíate escrito Lope d 

ega con el tino, claridad y belleza de versificacior 
ocas ó ninguna vez en él desmentidas. Era su asunto 1 
rmqu.sta del Vellocino de oro, alusión también al preter 
ido enlace; y en el segundo cuadro, poco después d 
aber recitado una dama un afectuoso soneto, cayó un 
adía ardiendo sobre un dosel (2), levántó Ilámaé , qu 
ñendiéfort étt urtós ramós, v en pocós instantes fue un 
óguera te techumbre deí teatro, y hubo necesidad d 
úé, representantes y  espectadores, todos se pusieran ei 
iga. El romancé de D. Antonio de Mendoza, en que s 
Jenta el caso /  dice aquí lo siguiente, aludiendo al Re| 

vYa él gallardo ilustré jóven ,
Cdartto es dulce y parentesco 
Del amor y de la sangre,
Vínculos dél alma estrechos,
Saca eri sus bizarros brazos,
Mis' finó que con el Viejo,
Noble padie, aquel troyano,
Fénix dél ardor sangriento.

A las hümanás deidades 
Las dejart, de amparo lejos,
Los viles con él espártto,
Lós nobles con el respeto,
Hasta qué necesitando 
De cortés atrevimiento,
Con decencia la osadía 
Sé pone animosa en medio.

Dĉ Ó engañarse la fama 
be relaciones, fingiendo 
La novedad desatinos 
Y la ignorancia misterios.

Dícenos el romance que el Rey sacó en brazos á ] 
&iaa y  áte Infanta (de dos viajes probablemente, puc 
ara uno hubieran sido carga excesiva), y que se espar 
ieron hablillas falsas acerca del lance. Téngase esto pri 
ente para después.

A los tres meses y pocos dias, á 21 de Agosto d 
íismo año, un domingo al anochecer, siendo tes ocho 
oca más de la noche, v^iía en su carruaje Villamedia 
a con su amigo D. Luis de Haro, por 1a calle Mayor c 
ladrid , en dirección de su casa, la cual comprendíapai 
3 del solar en que vemos hoy la del Excmo. Sr. Conc 
e Oñate. Era paseo entónces la calle Mayor ; era dia fa 
vo, era verano, era ia hora de salir á gozar el frese 
e las leves auras nocturnas: la calle, pues, estaba Uer 
e gente de todos los órdenes del Estado. En los portal< 
[ue hacen esquina á la calle de los Boteros (de Felipe I 
hora), acechaba un hombre embozado, valiéndose de I 
scuro del sitio: no habia entónces en Madrid alumbra 
ó  público, ni lo hubo hasta muchos años después, q i 
»or primera vez lo estableció D. Juan de Austria, si 
ader conseguir que se perpetuase: le estaba reservado 
>uen Cárlos III. Cuéntase que Villamediana y D. Lu 
ban familiarmente hablando de suertes de juego, danu 
r coplas: el Conde llevaba en el bolsillo una despechac 
r amorosa elegía. Mostrábase Tássis melancólico y des; 
irido: quejába se de que todo le salia mal en aquellos dia 
' áun las pérdidas que habia padecido en el juego le pa 
ecian agüeros fatales (3). Disimulaba el Conde, ó si n 
lisimuló Haro cuando refirió estas particularidades: pai 
|ue anduviese D. Juan zozobroso, le bastaba un avi¡ 
iue le habian dado pocos días ántes, y otro aquella mí 
lana. Dicen unos que en el carruaje ocupaba el Con<

(t) Mendoza. Obras líricas, página 470.
/Escucha: ¿qué ruido es ese,

Que en el Jardín de los Neqros,
Entre selva y edificio,
Es lo dudoso más cierto?
Otro segundo teatro 
Miro, si no del primero 
Competencia, ya de todos 
Admirable menosprecio.

(2) Bib. Nac. León Pinelo: Historia de Madrid 
Mendoza. La Relación arriba citada.
Bib. Nac. Relación de nuevas de ia corte: Ce, 56.
(3) Gonzalo de Céspedes y Meneses. Historia de Felipe IV.

la izquierda, otfos que la derecha: una y otra versión 
Uéfléfi fáctt arreglo; Siendo el carruaje de Tássis, D. Luis 
^éupafia soto el testero; y Villamediana, de frente á su 
imlgó, héiaria sentado más cerca de la portezuela dere- 
jfla dél éoéhé: Al acercarse á 1a calle de ios Boteros, sa- 
[ió? déVSófwrtal él hombre embozado  ̂se dirigió al coche
ro;^ hizo parar el Carrdajé; llégó á te ventanilla, cual si 
hubiese de hablar con Villamediana ;-y  ai asomarse el 
lónde, lé asestó el embozado como ballestilla, arma 
;afi ágtída y edrtante, y con tan feroz «echada»
IÜe lé átravesóün brazo y el pecho, y  rompiéndote 
íOTtitfás, la crtiél Zurita a§dini5 jpdb ilrt horiibro. Sentirse 
lérido el Conde y abrir la portéeüela ’pára Ven^aráé dél 
nfame asesino fue todo uñó : áun tuvd fíétnpO y ánimo 
)árá dirigir la manó á te espada : péFÓ slütiehdo qjie le 
léi^mpátaba el espíritu , solamente afcertó á decir teto es 
leénó, y d ¡Ó en tierra cortsigo , brotando por ia herida, 

en la /cual se dice que entraba una marta, tal fuehte de 
sahgre, que ápénas debió quedarle gota en íás venas: Sal- 
tó D. Luis del coche, tropezando en el cadáver de su in - 
fetiz AúiígO; V él agresor en tatito, llevándose debajo de 
la fiápa 1a ballesta alévosa, y escabulléndoSé entre lagen- 
'té, resguardado^ por otros dos, tomó á pocos paSos 1a re
vuelta y sombría callejuela de Fan Ginés, llamada dés- 
pbeá calle de Coloreros, y desapareció sin que pudiera 
rtádie ni seguirle ni conocerle. Llevaron el cadáver del 
Conde al portal de su casa ; allí fué reconocido por un 
Escribano á petición del presunto heredero; y como en 
está diligencia no se habla de la Condesa , ni tampóco en 
nltígutlo dé lós escritos, en que Se refiere el desastrado 
jsucásd , no es temeridad creer, como ya fcémos indicado 
antes, qúé Villamediana falleció viudo. Es llegado el caso 
jde éXaminar quiért y por cuál ocasión mató alevosamen
te* á Villamediana.
I fiteV'^uien dice qUé el asesino sé llamaba Ignacio 
iMÓtjdá?; y que fué envenenado de^pues por su propia 
mUjerV Micaela dé la Fuente ; dícese támbien que fué un 
baileSteró deí Bey, llamadó Aiopso Mateo. Fuesé quien 
fúérá d¿‘ tos dos *(y tal vez intervendrían en el críméh 
ánaíbóS cort otro), la voz general es qué te mano qué Hi
rió á Juan de Tássis era vendida , era mandada. Quién 
le dió movimiento y  por qué nos lo revelarán unos ver
sos ¿ los cuales, eco de la opinión pública, libremente 
escritos para sér confidencialmente leídos  ̂ constituyen los 
únicos testimonios fieles del hecho. Sort unos épigrainds 
ó epitafios: ya ha dicho el Sr. Cutanda, y vosotros lo sa
béis , que la denominación de epigramas se extiende 
también á los epitafios.

DÉCIMA ATRIBUIDA Á LOPE DE VEGA.

Aquí, con hado fatal;
Táce un póélá gérttil:
Murió cási juvénfl 

V Pbr ser tanto Jüvenal.
Un tosco y fiero puñal 
De su edad desfloró el fruto:
Rindió al acero tributo;
Pero no es la vez primera 
Que se haya visto que muera 

' César al poder de lh uto.
despojados estos versos del ornato poético, dicen (al 

parecer) que p. Juan de Tássis, comparable á César en 
lo generoso y valiente , poeta gentil ó no muy cristiano, 
murió á paenos de un hombre soez, de un bruto como 
Ignacio Méndez ó Alonso Mateo, en 1a edad robusta de 
42 años, por escribir sátiras parecidas á tes de Juvenal.

OTRA DÉCIMA, ATRIBUIDA SIX FUNDAMENTO Á D. LUIS DE 
GÓNGORA.

Mentidero de Madrid,
Decidnos quién maló al Conde.
--N i se sabe ni se esconde :
Sin discurso discurrid.
— Dicen que le mató el Cid,
Por ser el Conde lozano.

* — Disparate chabacano!
Lo cierto del caso ha sido 
Que el matador fué Vellido,
Y el impulso soberano.

La interpretación de esta décima es, en nuestro con
cepto: No se eS' Conde, no es el Conde de Olivares (1) quien 
mandó matar á Villamediana; no es tampoco ningún jóven 
pündónoroso, como el Cid, por vengar algún agravio he
cho á su padre ú otra persona: le ha muerto un asesino 
aleve de órden del Rey. Aun lo expresa más claro 1a si
guiente décima, trova de la anterior, que se supone ar
reglada por Lope de Vega:

Intenciones de Madrid,
No busquéis quién mató al Conde.
Pues su muerte no se esconde ,
Con discurso discurrid
Que hay quien mate, sin el Cid,
Al insolente lozano:
Discurso fué chabacano ,
Y mentira , haber fingido 
Que el matador fué Vellido ,
Siendo impulso soberano.

Esto es, el matador no obró por impulso propio, sino 
por mandato Real.

DE DON JUAN DE ALARCON.

Aquí yace un maldiciente,
Que hasta de sí dijo m al,
Cuya ceniza inmoi tel 
Sepulcro ocupa de. ente.
Memoria dejo á la gente 
Del bien y del mal v iv ir :
Con hierro vino á m orir,
Dando á todos áent nder 

. : Cómo pudo un mal hacer
Acabar su mal decir.

Se culpa el hecho, más también al difunto.
DE D. ANTONIO DE MENDOZA.%

Yace en perpélua quietud 
Debajo este mármol duro 
Aquel que habló lo más puro,
Y ménos de 1a virtud.
En un fúnebre ataúd 
Le puso un golpe fatal :
Dicen por cierta señal 
Los que así muerto le ven 
Que, porque dijo mal bien ,
Dejó la vida bien mal.

Escribióla sátira b ien , pero le costó la vida.
D. JUAN DE JÁUREGUI , DOS DÉCIMAS.

L\
Yace aquí quien por hablar,

Dicen que el habla perdió ,
A quien acero gastó 
La opilación de infamar.
Su pluma le hizo volar 
Cual ícaro despeñado:
Si nuevo sol ha encontrado,
No en Erídano se ve,
Sí en herida , con que fué 
Pasado por lo pasado.

Aquí se confunde la fábula de ícaro cort la de Fae
tón, que fué quien cayó precipitado al Erídano. S >bre la 
significación de la palabra sol en esta y otras décimas 
hablaré luego.

2.4
El oficio, á quien traidor 

El corazón, le quitáis,
Dice quién sois, pues quedáis 
Sin él, Correo Mayor.
El ser ladrón del honor,
Que bárbara lengua infama ,

, Según lo que el mundo clama ,
Os puso en tan triste suerte;
Que es justo que dén la muerte 
Al que fué ladrón de fama.

Robador de honras, y traidor al cargo de Correo se 
le llama al Conde: quiza se propuso expresar el poeta que 
Villamediana, abusando de su cargo, se valia del correo 
para esparcir libelos infamatorios.

OTRA DÉCIMA, QUE TAMBIEN SE ATRIBUYE Á GÓNGORA, Y  
PARECE ALUDIR Á LO MISMO.

Aquí yace, aunque á su costa,
Un monstruo en decir y hacer:
Por la posta vino á ser,
Y él acabó por la posta.
Puerta en el pecho , no angosta,
Le abrió el acero fatal:
Caminante, caso tal
Presta luz con su vaivén:
Poco importa correr bien,
Si se ha de parar tan mal.

Monstruo selia significar en el siglo XVJI ser prodi
gioso-, también significaba otras veces lo mismo que ahora. 
La frase Por la posta vino á ser monstruo en decir y hacer 
nuéstri) Conde, parece darnos á entender que fueren 
causa dé su muerte papeles enviados por el correo (2).

(1) Cuando cayó de la privanza Olivares, le acusaron de ma
tador de Villamediana: merece tal acusación poca fe , porque 
todo se achaca al Ministro depuesto. En estas décimas no se cul
pa al Valido.

(2J Si entendemos que la expresión por la posta se refiere á 
yace, resulta igual sentido: por cosas del correo ó de la posta 
toé asésinado. Suponer que por la posta significa pronto en 
ambos casos, parece un pleonasmo ridículo, pues equivaldría á 
decir por la posta murió, y por la posta mtirió.

En un sonetp de Lope de Vega se lee:
Al que en ajenas vidas se ha metido,

La propia le sacó su atrevimiento. >
: Principio fu é , no fin de su tormento ,
El caso lastimoso que ha tenido,
Por su lengua ó su mano merecido,
Gon que aplauso ganó por sentimiento.

Quevedo escribió al fin de otro:
Que quien el corazón tuvo en la boca,

Tal boca siente en é l , que sólo d ice:
«En pena de que hab(é, callando muero.»

^  «ero áun es más lo que estampaTodo esto escru*., dias ^  £
Quevedo eri sus Anaks de , V*
(dijo) más aplauso que misericordia: 
distraimientos de su pluma, tes malicias de su j>aa 
pues vivió de manera , que los que aguardaban gu fin, 
tuvieron por bien intencionado el cuchillo... Solicitar uno 
su herida con todas sus coyunturas, y el castigo con 
do su cuerpo, y nb prevenirse, fué decir: «Ni la justicia 
hi el odio han de poder hacer en mí mayor castigo que 
yo propio.» Y todo lo que vivió fué por culpar á la jus
ticia en su remisión y á la venganza en su hora; y cada 
dia qile vivia, y cada noche que se acostaba era oprobio 
de los jueces y de los agraviados.» Entre los agraviados, 
bien pudiéramos contar al mismo Quevedo, ya por sí, 
ya como Secretario del Duque de Osuna, contra quien 
había vomitado Villamediana unas furtesas décimas, lla
mándole traidor, ladrón,, hereje y m oro, digno de ser 
quemado. Es tiempo ya de advertir que no todos los que 
escribieron versos á la muerte del Conde, le trataron 
como Quevédo, no. El Doctor D. Antonio Mira de Am és- 
cua le defendió así :

Ayer fui Conde, hoy soy nada;
Fui profeta, y vi en mis dias 
Cumplidas mis profecías,
Mi verdad autorizada.
De algún villano la espada 
Cortó la flor de mi edad;

. Y Madrid, con su piedad f 
Me tiene canonizado,
Pues dice que me han quitado 

¡ La vida por la verdad.
Con igual ínteres está escrita 1a décima del Marqués 

de Alenquer:
Aquí yace quien tan mal 

Usó del saber tan bien,
Y quien nunca tuvo quien 
Le fuese amigo leal.
El fué señor sin igual,
Invencible en el valor ,
Aguila, que al resplandor 
Del sol se opuso tan fuerte,
Que no le causó 1a muerte 

■: La muerte , sino el valor.
Más expresivo y laudatorio es el epitafio de D. Tomás 

Tamayo:
Yace aquí en común dolor 

El fénix de gentileza,
El sol que dió la grandeza,
Clara luz de su esplendor;
El primero en ser señor 
Humano, grave y discreto;
El ingenio más perfeto,
A quien la envidia cediera,
Si todo junto no fuera 
De sufrir cansado objeto.

No parece sino que se bata de otra persona. Siquiera es
tos poetas cumplieron con la regla común, por 1a cual el 
dia de la muerte s»uele ser el de los elogios: harto es de 
ponderar que, áun pereciendo él tan desgraciadamente, 
no recibiera incienso de todos la tumba del Conde. Su 
muerte, según los documentos que llevo leídos, fué eje
cutada de órden del Rey; la causa fué, según los unos, 
sostener la verdad con valor ; según los otros, introdu
cirse en vidas ajenas, denigrar á álguien: justo será 
oreer que denigró á quien hizo suya la ofensa. Como se 
nos dice que su pluma le precipitó á semejanza de Icaro, 
debemos persuadirnos que Tássis escribió una sátira con
tra Felipe IV, en la cual habría algo de verdad, y bas
tante exageración para que también hubiese mentira, y 
sobre|todo esa virulencia y perfidia que nadie sufre, y un 
Rey absoluto y muchacho ménos que nadie.

Mas couviene saber que, además de los epigramas leí
dos y dos ó tres más , que nada nuevo dicen, se conser
van dos décimas atribuidas á Luis Vélez de Guevara (I), 
que dan á 1a catástrofe tan distinta causa como vais á 
entender:

Aquí yacen los despojos 
De un discreto mal regido,
Cuya muerte han prevenido 
Propios y ajenos antojos.
Emulos fueron sus ojos 
Del s o l: caminante , advierte 
Qué causa tan dura su erte ;
Y si lloras compasivo,
Llora, más que al muer o altivo,
Ai imperio de su muerte.

De tan poderosa mano,
Donde apenas hav defensa ,
Aun los amagos de ofensa 
Pagan tributo temprano.
No te admires, cortesano,
Ni lo juzgues por rigor,
Sino sabe que es amor 
Incapaz de.resistir:
Dígalo quien con morir 

‘ 1 Lo supo decir mejor.
Acerca de estas dos décimas importantísimas, debo ma
nifestar que k  segunda no sé suele hallar en las coleccio
nes manuscritas dé las obras festivas de Villamediana, 
con tes cuales van algunos versos qué se escribieron 
contra él, y los epitafios; la primera sí. La segunda con 
la primera se halla sin título, coleccionada como papel 
suelto, en un códice de la Biblioteca Nacional: de modc 
que se puede, sin gran escrúpulo, dudar si se refiere á 
la-muerte dél Conde ó á la de otro sujeto. La primera, er 
las copias dorlde suele hallarse sin la segunda, carece de 
la palabra sol en el sexto verso: unido éste y el anterior 
dicen:

Émulos fueron sus ojos:
Y tú , caminante, advierte, &c.

Así que, no se expresa con quién emularon los o ío í 
del Conde.

En lugar de los dos versos llora, más que al muerto al 
tivo, al imperio de su muerte, se lee en algún manuscrik 
llora más que al muerto, al vivo el imperio de su muerte 
quizá la palabra imperio se haya equivocado en las co
pias en lugar de escribir empeño ó impulso, pero  enten
diendo la voz imperio con la significación dé mandato1; I; 
cláusula no ofrece dificultad (2). Podríase desechar com< 
texto espurio el de las décimas de Vélez; pero convinien
do examinar esta cuestión, ensanchando todo lo posibh 
sus límites, tes aceptamos completamente. Ahora bien, 
¿qué quieren decir esas dos décimas?

Émulos fueron sus ojos 
Del sol.

Frecuentísimo era en el siglo XVII emplear por m e
táfora la palabra sol para designar al Rey : Villamediana 
mismo, en_el drama alegórico de Aranjuez, llamó á la 
Infanta Doña María, bajo la figura de Niquea,

Objeto de puro amor,
Más por su propio esplendor,
Que por ser de bebo hermana.

Febo es el sol; y todos recordaréis aquellos versos de 
D. Francisco de Rojas en Garda del Castañar, entendien
do García que habla con el Rey D. Alfonso :

Q ue, para m í, basta sólo 
La banda de vuestro pecho ,
Cinta del sol de Castilla,
A cuya luz estoy ciego.

Dicen , pues , los versos de Vélez, verdaderos ó apócri
fos, que Villamediana, hombre discreto (esto es, hombre 
de ingenio, aunque mal empleado), habia puesto los ojos 
en objeto querido de Felipe IV, compitiendo asi con el 
Rey: antojo ó capricho que le abrió la tumba. Que así 
como el Conde no pudo resistir su amor, el Rey, por 
amor también , no pudo resistir á un antojo de ira , y 
dispuso la muerte del Conde, siendo muy de sentir esta 
causa, y nada de extrañar el rigor de Felipe. (En las re
glas de honor, entónces era este cánon de tabla.) Hasta 
cuatro años después, no consta que tuviese Felipe IV 
amores extraconyugales (3): con que 1a competencia hu
bo de ser, no con relación á una dama, sino con relación 
á la consoi té legítima. Según Luis Vélez, D. Juan de Tás
sis habia elevado sus amorosos pensamientos hasta la Rei
na Madama Isabel.

En otro códice de la Biblioteca Nacional, estante se
ñalado con 1a letra M , núm. 200, pág. 221 , según una 
numeración, y según otra (porque tiene dos), pág. 55, se 
halla un romance amoroso de Villamediana, dirigido á 
la Reina Doña Isabel de Borbon.

Un tal F. Aarsen de Sommerdyck, que viajó por Es-

(1) Bibliot. Nac. M. 82.
'2) Ofrece muchas el texto de las obras de Villamediana, que 

debieron copiarse con rriijchos yerros. En los versos impresos en 
el presente discurso van hechas algunas correcciones que someto 
al exámen del docto.

(3) Véase al P. Florez en sus Reinas Católicas: tomo í l , pá
ginas 957 y 95S.

1
paña á fines del reinado del penúltimo Felipe dé 

*dió á la prensa en París, el año de 1656, un volumen eiv 
cuarto, escrito en muy mal francés^ con elftítulo de Viajé 
de España, curioso, histórico y político, hecho en el tino <jk 
1655. Allí dice (pág. 43): «Era éste caballero (el Conáe <fe 
Villamediana, á quien hace Duque, y le trueca el título 
en el de Villá-Médina), era este caballero el más galan y  
discreto cortesano de España. Cuentan los curiosos mul
titud de agudezas suyas; y no fué la menor la de una 
vez que, entrando en urta iglesia , le presentaron un pía- 
tillo donde echaban limosna para sacar almas del pur
gatorio; pues como deseara saber cuánto se necésiteria 
para librar á una, y diciéndosele que lo que quisiera, 
echó dos doblones , y preguntó luego si estaría ya el ,ápi- 
ma fuera de penas : asegurándole el preguntado que 
recogió sus doblones, diciendo que ya no hácian felfa* 
porque salida el alma del purgatorio , no corria peligro 
de volver allá; y si él no se llevaba el dinero en la bolsa,, 
c o r n a l  srande de no venirse á ella otra vez. De todas 
sus gracias y ^larttenas, ninguna le costó más que qn 
traje de taáscara. Safcjase enamorada de la Heioa IsabéJ, 
y tuvo tan poca reserva, dió a entender con de
mostraciones de ruido', qué le graduaron de temerario 
y parlero. La bondad de aquella Princesa , que estimaba 
á los entendidos, y no conocía la ligereza del Conde, hay 
cia que le mirase con buenos ojos, lo cual contribuyó á 
perderle; pues, además de que él no pudo ménos de harr 
blar de su dama como galan, se presentó un c|te con U*i 
traje de máscara cargado de piezas de á ocho, con una 
empresa que dió á todos que hablar, áun siertdé equívo
ca; porque si bien decía : Mis amores Son reate#, harto 
se vió que más declaraba el eminente lugar de su amor, 
que la avaricia de que se acusaba. La fuerza de su pa
sión le llevó á disponer una comedía de tramoya, gas
tando 20.000 escudos en ella; y después, á fifí détebrazar 
á la Reina, salvándola del Fuegb, íhartdd préttdérsele al 
teatro y abrasar cási toda la casa. Súbditó que da celos 
á su señor Córfe á su ruina : y así Villaolediána ,\« te luz 
del dia, fué muerto á puñaladas en su coche, donde ib» 
con D. Luis de Haro.»

La Sra. Condesa D’Auínóy, qde Dn España
también por los años de 1679, impnrriió i|úáluiente en 
Paris, en el último año dél siglo, urta EelactüN del via
je de España, en tres tomos; y cási al principio del se
gundo, dice, que pasando por Lerma , le comunicó en» 
un convento la Condesa viuda de Léiiios , retirada allí, 
várias noticias acerca cié Villamedianaí-^-sqp cási ente
ramente las publicadas 40 años ántes por Sqmriiérdyck. 
añadiéndoles alguna otra, y con circunstancias bien sin* 
guiares. Cuenta aquella señora , hablando en nombre ¡de 
la Condesa dé Lémos , que YillairtediJna escribió1 Aína 
comedia , la cual pareció á todos tan linda, y  en parti
cular á lá Reina, que ella misma quiso “reptesérttarla: 
dase á entender que^e ejecutó la función en la casa de 
Villamediana propia, y que se quemó cási toda por dis'— 
posición.del Conde, aunque valia 100.000 eséudos; qub 
en medio del incendio , tomó á 1a Reina en brazos y la 
llevó por una escalerilla secreta , hurté ndole1 al posq al
gunos favores, entre ellos el de tocarle un pié. Lo vió 
un pajecillo, avisó al Conde de Olivares, y  el Privado al 
Rey; dispúsose la muerte de Villamediana, y  se llevó é 
efecto disparándole un pistoletazo. Lo singular ¡es que k  
Condesa D’ Aulnoy , como extrañando tal narración /  di
ce que replicó á la Condesa de Lémos, indicándole tenér 
ella entendido que habia sido trazada la muerte5del Con* 
de por los parientes de una Doña Francisca Tabora , da
ma portuguesa , que servia en Palacio , muy querida del 
Conde.— «N o, repuso la Condesa de Lémos: el lance pasó 
como yo os he dicho.» * >.

«No, deberemos replicar nosotros á la viajera escrito^ 
ra: ni el drama de Tássis fué más que una fábula de 
aprendiz: ni 1a Reina Madama Isabel, ni 1a Infanta*Mafia, 
ni otra Reina alguna ni Infanta de España fueron jamás á 
representar comedias á casa de señores particulares: ni á 
sus damas ni ó nadie costeó Villamediana vestidosVni 
teatro: ni la Reina representó verdaderamente, porque 
su papel no fué hablado: ni el drama fué representado 
en Madrid, sino en Aranjuez: ni en casa., sino en una 
escena provisional, armada en el jardín de la Isla: ni 
allí habia escaleras secretas: ni el fuego se prendió du
rante la representación de ia obra del Conde, sino cási 
al fin de la de Lope de Vega : ni ya se hallaba la Reina 
entre bastidores, sino viendo la segunda füncion, al lado 
del Rey, acompañada de la Infanta Doña Majía y de los 
Infantes D. Cárlos y D. Fernando, el Conde de Olivares, 
parte de las damas y toda la grandeza : ni salió de allí 
sino en brazos ó del brazo de su marido: ni es creíble 
que á Villamediana se le ocurriese pegar fuego al teatro 
cuando estaba la Reina en cinta: ni hubo de faltarle á 
quien abrazar, si tal se propuso: ni murió de dia , ni 
con arma de fuego.» Si dijo la Condesa de Lémos algo á 
la D’Aulnoy sobre los amores de {Villamediana, sólo pudo 
ser lo relativo á Doña Francisca Tabora; y la D’Aulnoy 
prefirió (porque le parecería más novelesco) el desatinado 
cuento de Sommerdyck; y á este señor, que publicó su 
viaje sin dar su nombre ( I ), se lo referiria , y na con . 
tantas, inverosimilitudes, algún mozo de muías, á cuyos 
nidos habria llegado alguna de aquellas equivocadas es
pecies á que aludió en &u romance l). Antonio Mendoza.

Dejando á los escritores extrmjero» á un lado, pase
mos á examinar testimonios de dentro de casa. En el ro 
manee á Doña Isabel de Borbon, que se lee en códice de 
la Biblioteca Nacional citado, romance que sin título se 
halla impreso en las obras del Conde, se leen estos 
versos:

Francelisa, cuyos ojos 
Mi culpa y disculpa son,
Dulcísimo laberinto 
Del que en ellos se perdió:
Si no olvida quien bien ama,
¿Cómo puedo olvidar yo 
Desdenes que no escarmientan,
Porque es premio su rigor?....
Vos, pues, de mis males causa,
Que, con negros rayos sol,
Hacéis á tes hebras de oro
Afrentosa emulación.....
Permitid que á las cadenas 
Qüe tan puro amor form ó,
No se Ies atreva el tiempo
Ni 1a desesperación. .(..r , 4 r

La Reina se llamaba Isabel, Éíisábeth én ffartées, qüe 
(hoy á lo ménos) por diminutivo, suele decirse Elisa ;-la 
Reina era francesa y tenia el cabello, no negro, pero sí 
castaño oscuro, que para un poeta es casi lo mismo; el 
romance se dirige á un sol con negros rayos , que en presa 
llana quiere decir hermosura con pelo negro; y á esta hermo
sura se leda el nombre de Francelisa, que^tanto se parece 
á Francesa Elisa (esto es, Isabel francesa), y del cual tam
bién fácilmente se puede sacar lis francesa , aludiendo á 
las lises de su linaje, ó la francesa. Indicios tan graves 
han llevado á varios escritores á dar la cuestión por ave
riguada; bien que un amigo mió, que me oye, diligentísi
mo investigador de secretos históricos, se há contentado 
con escribir cautamente: «Dicen que bajo este nombre 
encubría el poeta el de la Reina Isabel dé Borbon.» Que 
lo dicen es cierto; pero también es cierto Icf que os voy 
á manifestar.

En una composición en tercetos, impresa en las obfas 
de Villamediana, se lee lo siguiente :

Sea, pues, claro origen de mi historia 
El recíproco amor de dos estrellas,
Cuyos rayos son luces de su gloria.

Fénices dos, del Tajo ninfas bellas ,
En quien recopiló de mil edades 
El cielo cuantas gracias puso en ellas.

Auroras con que el tiempo desengaña 
Que puras hijas de más blanca Leda,
Eü las orlas del Tajo no dió España.

Francelisa, amor vuestro, sin que pueda 
Tan sublime parar merecimiento 
De la diosa fatal la móvil rueda;

Y vos, clara Amarilis , alimento 
De tierno amor, que dulcemertte crece,
Haciendo de dos almas un aliento;

Si el ciego dios sus armas os ofrece,
Misteriosa materia oculta sea 
Lo que en lágrimas tiernas os merece

Quien llorar sabe, y con llorar granjea:
Presa la voluntad de Francelisa,
Con lo mismo que mata, lisonjea.

Muerte que no escarmienta cuando avisa; 
Antes es el despojo de una vida,
Aun no aceptada ofrenda, más precisa.

Ya era pompa del Tajo esclarecida,
A quien ya sus cristales dieron cuna 
En m ar, y en tierra playa florecida (2).

De estos versos, bastante oscuros, como infinitos de jos 
que escribió en asuntos graves el Conde (que isólo ¿ra 
claro cuando se desvergonzaba), sacamos en limpio que 
Francelisa y Amarilis eran hermanas (3); que habian n a -

( 1 ) También publicó anónimo el suyo la Condesa D'Aulnoy*
(2) Ya ha llamado la atención mi amigo el Sr. D. Cayetano 

Alberto de la Barrera sobre estos versos en su Catálogo del tea
tro Español.

(3) Cási al fin de la composición se hallan estos dos versos di-* 
rígidos á Francelisa:

Prima vuestra, en el mundo la primera,
Si lumbrera fatal, no fénix una.

Si no hay equivocación aquí; si Francelisa y Amarilis ¿fáli 
primas, ‘no podían ser las dos hijas de una Leda ; y en tal caso lá 
palabra Leda no sería el nombre propio de la madre de Cástor 
y Pólux, Elena y Glitemoestra; seria simplemente el adjetivo le-



Cido en las orillas del Tajo ; que Villamediana amaba 
a la Francelisa, y que ella aun no había aceptado las 
o fra idas amorosas del Conde. Madama Isabel había na- 
ciqb én Fpntainebl^au , á bastante distancia del Tajo; Ma - 
dama Isabel no tenia en España herm ana n in g u n a , sino 

». *a Infanta Doña María , nombre que so - 
h | í i  i n v e r t i r l o s  poetas en el de A m arilis ; pero ni eran 

madre las dos, ni la Infanta había nacido en 
la xftitlañei T ajo , sino en la del pobre M anzanares, en 
esla v ilra : Francelisa, p u e s , no era dama francesa , sino 
mtljér nacida en los dominios de Felipe IV; y esta mujer 
téma una h e rm an a , María de. nombre. Sépase ahora que 
en tfe las ida mas de Palacio que bailaron en la función de 
Aranjuez, hubo una Doña María (1j!; y entre las que re- 
p résén ta ron , una Doña Francisca, las dos con el apelli
do Tabora , sin cóntar otras dos Taboras con el nombre 
de Margarita. D. Antonio de Mendoza, en su romance 
descriptivo de la gran fiesta de Aranjuez, llama á la Do
ña Francisca gran deidad lusitana de rayos negros: pues 
bien , si F rancelisa , sol de negros rayos también , según 
el Conde, era ninfa del Tajo y herm ana de Amarilis, que 
eri cristiano es M aría; Francelisa y Amarilis podrían 
mqV bien ser las portuguesas Francisca y María Tabora, 
naéiqas probablem ente én Lisboa , á la orilla del Tajo, 
como Doña Margarita (su hermana también ó parienta), 
á ^qién  declara Mendoza ninfa del Tajo en P ortugal, del 
Teja Para convertir la posibilidad en realidad efectiva, 
sería necesario que nos dijese alguien que entonces ga
lanteaba .T ássis á una Doña Francisca : quien lo diga 
h a y , bihn que por circunloquios ; y es el mismo Villa- 
meaianá en este soneto : .

Después que me llevó el Abril su día,
M;s pjps verdaderos son corriente:
Dígalo Amor, que os rinde francamente 
La parte que es más propia y ménos mia.

¡Dulce e rro r, felicísima porfía 
, Del que, ménos distante, más ausente.

* Vive con soledad entre la gente,
Y á solas en.sabrosa compañía!

Aguas del Tajo, en vuestras repetidas 
Ondas, no ya de olvido m ar se vea:
Comunicad conmigo vuestra g lo ria ,

Acordando mis lágrimas perdidas 
Al Abril más florido, porqué sea 
Sufragio de mi m uerte su memoria.

Los dos versos prim eros, que parecen oscu ros, dan cla
ram ente el nombre que vamos buscando.

Después que me llevó el Abril su dia,
Mis. ojos verdaderos son corriente (2).

Hay dos Abriles en  el soneto: uno, el mes de este nombre, 
que1 tiene  treinta dias; y «tro que se fija en sólo uno , á 
cuyo AbríL quiere el poeta que las aguas del Tajo recuer
den sus lágrim as: Abril parece éste , cuando ménos de 
qu ince  Abriles^ Ya dijimos q u e , en la prim era loa para 
la función de A ranjuez, uno de los personajes era el mies 
de A bril; papel* que desempeñó Doña Francisca Tabora; 
el dia 2 de Abril es el de san Francisco de Paula: quiere, 
pues, Villamediana decir, que después que en el mes de 
Abril habia pasádb el dia de san Fránciseo, santo do  la 
dama encargada de hacer la figura del propio raes, tío ce
saba Tássis de llorar la ausencia de Doña Francisca, por 
estar é l  én Aranjuez , y ella Cerca, pero donde no la veia. 
Está era  la Francelisa dél romance y de los tercetos, y no 
la R eina; Francelisa era el nombre poético de Francisca, 
n a d e  Isabel (3); á Francisca Tabora pretendía Villame- 
diana eri Abril y  Mayo de 1 622 ,  y esto sería lo que dijese 
la Condesa de Lémos á la D’Aulnoy. La expresión m is  ojos 
verdaderos también necesita explicarse. Era tan común 
entónces llamarse ojos m io s ó m is  ojos en demostración de 
C ariño, que Villamediana creyó necesario manifestar que 
hablaba realm ente de los ojos de su propia cara (4).

E n otro rom ance aplica Villamediana también el nom 
brei de AbriLk la señora de sus pensam ientos, y él se da 
á sí propio el de Jacinto. Allí dice, pintando bellamente 
la coquetería de Doña Francisca (pues aunque la palabra 
coqueta lio se usaba entónces, era común lo que significa): 

Naturaleza la hizo 
Tan sutil en sus cautelas,
Que diciendo desengaños,
Engaña con mayor fuerza.

Sus agraviados am an tes,
Número que no se cuenta ,
Todos empiezan en gustos,
Todos 3caban en quejas.
. Jacinto, entre tan to , firme 
En amalla persevera ;
Que aunque crecen las in jurias,
No muestra amor su flaqueza.

Después que en su cárcel vive,
Prados y espaciosa vega 
Dos veces se han desnudado 
De flores y verde y e rb a ;

Y viendo que á su esperanza 
Justos premios se le niegan ,
Así da quejas al v ien to ,
Aunque sabe que es perdellas:

«Ya dos veces se han visto 
Los campos verdes,
Y mi triste esperanza 
Nunca florece.»

do, en su terminación femenina, v podrían corregirse del modo 
siguiente'el verso en que está y el que va después:

Que hijas puras de m a r más mansa y  leda,
En las orlas del Tajo no dió España.

Fuesen primas, fuesen hermanas , francesas no eran, que es 
lo más importante para la cuestión.

(1) Mendoza. Obras Uricas, páginas 149 y 150.
Doña Margarita de Tabora, dueña de honor.
Doña Margarita de Tabora, menina de la Reina.
Doña Francisca de Tabora, menina de la Infanta.
Doña María de Tabora. (¿Qué era? No se dice.)
En las Obras de Villamediana está equivocado el apellido de 

Tabora con el de Tabara\ en el viaje de la Condesa D’Aulnoy 
también. J

(2) La palabra corriente parece aludir á Doña Margarita de 
Tabora, que tenia el papel de la Corriente del Tajo: como galan
teaba Tássis á una de las Taboras, queria tener contentas á las 
demás.

(3) La creencia de que Francelisa era la Reina Isabel, espo
sa de Felipe IV , dió ocasión á una superchería de las que se sue
len hacer para acrecentar el valor de un manuscrito. Uno hay 
en la biblioteca del Excmo. Sr. Duque de Osuna con este título: 
Selva de Cupido y  delicioso ja r d ín  de V en u s, 6 Poesías amoro
so? m e  á diferentes asw nptos, nacidos todos del soberano objeto 
de sU am or , dejó escritas de su mano D. Juan de Tássis, Conde 
aé Villam ediana. Sacadas de su prim itivo  original p a ra  el E x 
celentísimo Sr. M. D. S. J. Año de 1762. Contiene el libro com - 
póSicibnes amorosas del Conde, que se hailan en el tomo impre
so , y  con ellas , tres en quincé'décimas, hasta hoy inéditas, con
forme á las cuales Francelisa es Doña Isabel de Borbon, y  V illa- 
mediana su amante favorecido. Pero el engaño no puede ser más 
fácil de conocer , porque ni el estilo de las décimas es de Villa- 
me4iapa, ni el lenguaje pertenece á su época, ni hay hombre que 
eácripá algunas de las cosas que se dicen allí, sobre todo quien 
ya nó era ñ iñ o , y presumía del recato de que dan fe estos 
versos:

Obras de Tássis, pág. 350.

En lícito desvarío,
Con justo conocimiento,
Ni deí pensamiento fio 
Misterios del pensamiento.

Pág. 392.
Y aunque es precepto cruel,

Lo que al corazón le toca 
Es no fiar á la boca 
Lo que sólo cabe en él.

A Villamediana se han atribuido también algunas composicio
nes relativas á sucesos que ocurrieron después de su muerte, co
mo un soneto á la venida dél Príncipe de G áles , y  otro en que 
se habla del título dádó á Olivares de Conde-Duque.

(4  A no ser que esté equivocada la palabra verdaderos con 
la de verdadera, debiendo ser el verso:

Mis ojos verdadera son corriente,

Trasposición común en los escritos de Villamediana.

Por este rom ance, y por el soneto an terio r, averigua
mos que al llegar Villamediana á Madrid el año 1621, 

^cuando áun se veian desnudos de su pompa los árboles, 
lia herm osura de Doña Francisca le cautivó, y  penaba en 
¡sus hierros cuando se representó la función de Aranjuez:* 
¡m ás creíble es que, entre la confusión producida por el 
¡incendio, buscase á Doña Francisca T abora, que á la 
¡Reina Isabel. Veamos, á pesar de todo, si además de este 
¿amor del Conde á la Francelisa, que no es la Reina; si 
taparte de este am or, que parece no fué admitido por la 
jninfa del Tajo, dirigió Villamediana tam bién sus obse- 
íquios á la esposa de su Señor.

Refiriendo Gonzalo de Céspedes y Meneses la m uerte 
;del Conde en su Historia de Felipe W ,  estampa estas 
.frases: «Unos han dicho que se produjo de tiernos yer
ros amorosos , que le trujeron recatado toda la resta de 
su  vida...: otros, que de partos de sq íúgenio, que abrie
ro n  puertas á su ruina.» á táores que trajeron recatado 
ial Conde todo to restante de su vida  ,  debieron ser amo¿ 
r«s que hácia ya muchos años que duraban cuando m u
rió  : de modo que el adjetivo tiernos debe en este caso 
significar lo mismo que tempranos y juveniles. Los obse
quios á Doña Francisca Tabora principiaron poco más 
de un año Antes de la muerte del Candé: luego no pudo 
aludir á ellos D. Gonzalo de Céspedes. Y es m uy cierto 
que no alud ió , pues ántes habia tenido Villamediana 
o tro s , de que dió fe aquel papel que se le halló en el bol- 
éillo cuando le m ataron, copia de una composición am o
hosa , escrita lo^nás tarde cuando en el año de 1618 sa
lió de Madrid desterrado (1). En él decia :

Por sagrado á mis cuidados ,
A usente, remedio elijo;
Que en desengaño prolijo 
No hay arm a contra los hados.

Pero ya tarde será 
-Cura de llaga tan vieja ;
Que desengañada queja 
Desesperación es ya.

Déme luz otra esperanza,
Para que sin ésta m u e ra ,
Ya que en lo que no se espera 
Ni hay engaño ni tardanza.

En cuyos largos destierros 
El desengaño esta v ez ,
Parte de aviso y jü e z ,
Presta pared á mis hierros.

Habla en esta composición de venganza ,  de persecución 
y condena: de lo que se infiere que la ausencia á que 
se sujetaba entónces no era voluntaria , sino forzosa : ha
bla de destierros al fin (destierros en plural): y de ello 
se colige que otra composición en redondillas , impresa á 
continuación de la que citamos (2), debiera e ftar ántes, 
porque allí se habla tam bién de otro corno destierro , de 
otra ausencia con todos los visos de voluntaria. Voyme, 
dice :

Voyme, y no diré jam ás 
De qué ó por qué voy huVendq;
Y levántpme p erd iendo ,
De miedo de perder más.

En la composición en redondillas que sigue á ésta y 
p rinc ip ia :

A la vista de Madrid,
Ya que no podéis en trar ,
Lo que teneis que llo ra r ,
Quejosa Musa, decid;

En esta elegía , también de proscripción , se halla cási 
á la mitad esta redondilla:

Más no es tampoco acertado,
En plazo de tantos años ,
Agradecer los engaños,
Y morir desengañado.

Combinándolo todo, nos resultará ,q u e  en el año 1618 
cuando fué desterrado Villamediana, su amor era ya llaga 
vieja y  plazo de muchos años, y que en 1611 , cuando s a 
lió de Madrid por su gusto para servir al Rey en Italia, 
ya aquel amor habia principiado. En 1611 tenía solos 
ocho años Madama Isabel , y áun no habia puesto los piés 
en España: de tal edad , y no habiéndola v is to , difícil
mente pudo prendarse de ella D. Juan de Tássis.

Bien qu isiera , Señores, podeios manifestar quién fué 
aquella otra dam a, que, en efecto , inspiró á nuestro Con
de muchos versos, no muy tiernos á fe, pero llenos de 
quejas vehementes y am argas; porque es de advertir 
que Villamediana llamaba á los desdenes agravios: indi
cios hay que suscitan sospechas; aunque luego, cási 
del todo se desvanecen. Le da el nombre de Laura una ó 
dos veces, y alabá otras el oro de sus cabellos (3), y en 
la citada composición á vista de Madrid, y sin poder en
trar en sus m uros, es penúltim a lá redondilla siguiente:

Pise Zaida ricos p añ o s,
O lógrelos más perfetos;
Que yo, desnudando afetos,
Pienso vestir desengaños.

En una sátira inédita de Villamediana contra el famo
so D. Pedro G iró n , Duque de Osuna , la tercera décima 
es como sigue :

Escribe á Zaida un papel:
Que bautice á los Girones,
Pues sabes las ocasiones 
Que has gozado en su verjel.
Dichoso fué Peñafiel 
En ser prim ero engendrado 
Que á Zaida  dieras cuidado;
Porque no le b au tiz a ra s ,.
Y tan turco le dejaras 
Como á muchos has dejado.

Desígnase aquí por el nombre de Zaida una mora 
con quien tuvo en Italia ilegítimos tratos el Duque de 
Osuna. Si la Zaida á que se alude en la redondilla citada 
fuese la misma , la dama que amó tantos años el Conde 
de Villamediana , sería Doña Catalina E nriquez de Ribe
ra  , Duquesa de O suna; y para vencer su resistencia , le 
pondría Villamediana delante el odioso espectáculo de su 
r iv a l , ostentosam ente aposentada , merced á las libera li
dades del Duque. Tiene esto más de una dificultad, por- 
qpe si entendemos que la composición escrita por Tássis 
(en el año 1618 al parecer) cuando el Gobierno le des
te r ró , fué para una dama residente en M adrid , no pudq 
ser ésta la Duquesa de O su n a , que sé hallaba en com
pañía del Duque en su vireinato de Nápoles. Fuese Lau
ra Doña Catalina Enriquez , fuese otra , ilustrísim a hubo 
de ser tam bién y de la prim era grandeza ; y eso debió 
precisar al Conde á usar de cautela, según advirtió Gon
zalo de Céspedes. De a lta ,  de imposible y de peligrosa ca
lificaba el Conde sü empresa : alta , para un título nuevo 
como Villamediana, era la de  cualquier señora de título 
antiguo; la imposibilidad y el peligro consistirían en ser 
él casado, y ella quizá tam bién, y honrada matrona: 
pretensiones de tal especie , no favorecidas por una com
plicidad astuta , exponían en aquellos tiempos á gravísi
mo riesgo la v id a : p a d re , herm an o , deudo ó marido, no 
solia faltar en una familia quien escarmentase á los d i
solutos con aplauso en la opinión g en era l ,  y sin gran

(1) Obrás deD. Juan de Tássis, pág, 353.
(2) Obras de D. Juan de Tássis, pág. 357.
Parece que el rigor del destierro del Conde se habia mitiga

do mucho, supuesto que últimamente se le permitía residir en 
las cercanías de la corte.

(3) Obras de Tássis, pag., 137,
Y afrenta de los rayos (del sol) sus cabellos.

Pág. 266.
Trémulas flechas vibra en el cabello,
Rubia lisonja de su blanco cuello.

Pág. 329.
El oro sobre el cuello,
Que blandamente esparce el aire osado,
Cadena y no cabello, &c.

La Reina Isabel de Borbon, esposa de Felipe IV, no era 
rubia.

descontento de la justicia. De eso nace que en las obras 
de Villamediana salten á cadamaso las palabras peligro y 
m uerte (1); bien que á m enuda suelen ser puras m etáfo
ras amorosas, ó puras hipérboles del poeta.
: Y empleando tan escrupuloso recato, como afirma,
¡Céspedes, para no dejar conocer el objeto de sus amores, 
difícil se hace creer que en una fiesta pública salió ,con 
aquella empresa que sé ha hecho tan célebre: m is amores 
son reales. Sacar en la corte de Felipe IV un letrero así, 
era como declararse galan déla Reina, ó bien c|e la Infanta: 
parece imposible q u e , si el Conde se hubiese átreyido a. 
una demostración tan audaz, no hubiera quedado , entre 
los infinitos papeles que de aquella época se conservan, 
algún# que refiriera el suceso; y si lo h a y , todavía no 
ha parecido. Lo que sí se halla en tre s los manuscritos de 
aquel reinado es una relación de sucesos particulares, 
ocurridos en Madrid, principiada por un Antonio de 
León Seto, y continuada por su yerno, Juan de M anjar- 
r é s ( 2 ) ,d o n d e  se da razón de las fiestas publicas: allí 
se ye qué desde la máscara celebrada en Madrid á 16 de 
Diciembre de 1616, cuando estaba en Nápoles Tássis, ya 
no hubo otra eif esta villa hasta 26 de Febrero de 1623, 
Siete mes^s después de la m uerte del Conde: y si entro  
en alguna que se celebró án tes, la niña Madama’ Isabel 
aun  se estaba en su t ie r ra : con que todavía ño  podía 
pretenderla Villamediana.

Sacaría el mote son mis, amores reales ,  aludiendo á 
su  conocida afición al juego, quizá en 1609 (3 ) ,  cuando 
contaba Isabel no más de seis años; y olvidada con el tiem
po esta circunstancia, se dió á la empresa una in ter
pretación que de ningún modo le corresponde; á no ser 
que hagamos fuerte hincapié en otro dato, que no es pa
ra m uy tenido en cu en ta , ni para omitido. El Duque de 
O suna, residiendo en B ru sé la s , donde la Duquesa mani
festó grande acierto económico, la declaró Reina de su 
casa; y al volver á Madrid (1607), cuando le p regunta
ban qué habia hecho en Flánóos, contestaba qué habia 
hecho Reina doméstica á Doña Catalina ( A ). Tenemos 
otra R eina, p u es , á quien en tiempo de Felipe III pudo 
aludir e] Conde en su em presa, más rebozada y exacta
mente que á Madama Isabel , qué  no era entónces Réipa, 
ni Princesa de España. En 1621 ó 22f, habiendo renunciado 
solemnemente al amor de esta dama (5  ), escribía Tássis' 
á F rancelisa: ¡ ^

' Yo, si-vuelo anim ado, - 
Piso los bajos orbes de tu  esfera 
Con las alas que alcanza 
de fe constante licita esperanza.

Si era  lícita la esperanza del C onde, no débiau estar 
ligados con los vínculos d e í  matrimoíiíó ni él n i4ía que 
era objeto de sus homenajes ; casada era* la R eina , dé 
diez y nueve años de ed ad , y virtuosa ; el Conde tenia 
cuarenta y dos, y mala reputación , y según él dice, ca
nas y calva (6 ). Alma purísima y Reina Santa llaman á 
Madama Isabel fray Francisco dé 1(« A róos y fray F ran 
cisco de la Vega y Toraya en la vida de fray< Simón de 
Rojas, á quien hoy veneramos en Tós altares. El beato 
Simón de Rojas, confesor de la R eina, sé habia hecho 
tan señor de la voluntad de Ispbel , qué sólo por sus ojos 
veía, y por su voz hablaba;*édri sabiduría, V exámen 
tal vez, del santísimo anciano se ejecutó la función de 
A ranjuez, á la cuál asistió á instancia’ dé Tos Reyes ; y 
ellos, acabada la representación dé Niquea, preguntaron 
á fray Simón qúé le había parecido. N otable'fué W re s 
puesta del Santo. Contestó aT Rey que tiábia con tem p la-' 
do en áqüellé 'ficcion la fársa dé la vida húmaná'¿ dbftdé 
al m o rir , cada cual sevdesnuda dé lo que paréélú , p á i^ ? 
vertirse de lo que etem am enté ¿erá. A la Réiíia lé  dricr 
só lo : «Señora , como en lá gloria estuve, d CÓfiípréútíid* 
Isabel que el beato Simón habia estado recogido en ¡a 
presencia de Dios , y ella y el Rey té perm itieron que se 
retirase.

Cuatro declarados galanteos de Villamediana cons
tan en sus obras manuscritas é impresas, además de a l
gún otro indeciso: el de la Marquesa del Valle; que debió 
d u ra r  poco; el de L au ra , que fué la pasión duradera de 
¡Tássis; el de una Doña Justa Sánchez, parienta y dama 
de D. Diego Tobar ; y por último , el de Doña Francisca 
Tabora. No se ha dicho palabra de ninguno de e llo s , y 
la atención.general se ha fijado en el que e le supone 
con Madama Isabel: ¿carecerá esta voz absolutam ente de 
fundamento? Alguno tendrá; pero tal opinión se me figu
ra de la naturaleza de los cometas: el núcleo pequeño, y 
la cola grande; muchísima extensión , poquísimo peso. 
Tanteándole éste, deberé decir, que si bien en Mayo de 
1622 andaba todavía Tássis muy prendado de Francelisa, 
la portuguesa; en tre  Mayo y A gosto, bien pudo cansarse 
de pretender en vano á Doña Francisca, y aspirar á más 
alto empleo:—y esta es ía ocasión de observar que V i- 
llatnediana fué poco afortunado con las mujeres. A lo s21 
años ninguna dama de palacio le quiso; y de prisa y cor
riendo, como por despique (según afirma el historiador 
Luis Cabrera de Córdoba), ise casó con una dama, ilustre, 
sí, pero segundoña y sin dote. Con la Marquesa del Valle 
y con la pecadora Doña Justa se desavino p ro n to , q u e 
jándose de á m b a s ; de Laura no recibió sino desdenes y 
desengaños; de la Francelisa lo mismo: los habladores 
maldicientes no son los que privan más con las damas. 
Por vanidad, por capricho, por ambición política de pri
var con la Reina , ya que privaba con el Rey Olivares, 
era Tássis capaz de poner en ella los ojos: nó era tan fá
cil que la Reina admitiese á quien vasallas desatendiérón. 
Estimado en lo que vale el dicho de todos' loS que han 
escrito acerca del trágico fin de V illam ediana, el más 
autorizado voto es que debe p- ^valecer; la verdad, la ve
rosimilitud siqu iera , se halla , para mí, en lo q u e  dijo 
Quevedo, fuese ó no enemigo del Conde: no podia con
tar con muchos amigo§ Villamediana. A tres causas a tr i
buyó Quevedo el cruel homicidio: á distraimientos d é la  
pluma del Conde, á malicias de su lengua , y  a sus nada 
recomendables costumbres: todo aparece fundado ó cre í
ble. Lope y Jáuregui, además de Quevedo, testifican los 
divertim ientos (esto es, los excesos) de la pluma del 
Conde; Gonzalo de Céspedes, poco ántes de referir la 
m uerte de Villamediana, dice que por entónces la corte
sana ociosidad brotó vil ponzoña en Madrid, manifestán
dose en coplas satíricas y picantísimos libelos, que ace
leraron la perdición del que pasaba por su autor en la 
opinión del pueblo, el cual p o t ventura no se engañaba. 
En efecto, si en 1618 habia satirizado Tássis acerbam ente 
á los Ministros de Felipe III, con mayor acrimonia sa ti
rizó en 1621 y 1622 á los de Felipe IV y á toda la corte; 
se descompuso con O livares, y áun consta que del Rey 
escribió con poco respeto. Habia dicho en general del 
Gobierno, y es la vez que más blando e s tu v o :

Niño Rey, Privado Rey,
Vice-privado ehoehon,
Presidente contemplon,

(1) Obras de J. de Tássis, pág. 379.
Si no acertare á servir,

Si no supiere obligar,
No se me podrá negar 
Que al ménos supe inortr.

Morir de amor ó morir de pena, parece ser lo que pretónde ex
presar aquí.

(2 ) Bib. Nac. II , 97.
( 3) Cabrera. Relaciones &c., páginas 361 y 363.
(4 ) Gregorio Leti: Vita di D. P ietro, G irón , Duca d’Osuna. 

Amsterdamo, 1699. Tomo II, ó parte II, páginas 93, 94 y 95.
(5 ) Obras de Tássis, Pág. 113.=«Después, amor, que mis 

cansados años,» &c.
(6 )  Obras de Tassis , pág. 95.

Tumba y muerte de olvido solicito,
Aunque de avisos, más que de años, cano.

Bib. Nac. M., 204.

Á DOÑA JUSTA SANCHEZ Y SU MADRE.

Yo, que ser puedo abuelo, y no soy padre,
Sino de desengaños, advertido 
De idolatrar á un serafín vendido, 

i No quiero más amor con mal de madre.
¡A un calvo . perro muerto, y que no lad re!

Sea Vénus honesta, Argos Cupido....

Confesor, hermoso b u e y ;
Pocos los hom bres con le y ,
Muchos siervos del Privado,
Idólatras del s a g p d o ;
Carpe y ̂ sangre poderosa,
La cpdicla e sc ru p u lb sa .. . . .
—G a^ el mundo remediado! . v

La carne, s fn g re#y .favor 
Se lleyaq las provisipnes \lgs, empleos\ 
Quedos se están los millones, ’
Y QUvares g ran  señor; ‘
Áicanices cazador, ^
Carpió én la Cámara está,
Monterey es grande ya ,
D^rí Baltasar Preisiaente;
Las mujeres de ésta gente .
Lo gobiernan .... b u ep q v á

labia ya escrito del Rey,!q que  vais á  oír* en un  coloquio 
le dos pastores ^andaluces ó valencianos, á juzgau por 
a pronunciación de la s igualándola con la z :

RIBATO.
Poderoso Rey téñemos ?

: ÚUyo nom bre el mundo asombra.
' ■ • -  . PASCUAL.-. ,

Sólo el retrato  y la sombra r  *
Por figura conocemos.

. ? RIBATO- . ' ... .n *
Eq Ipe f tey e s , vale el nom bre  ̂ r;
Más que en los hqmbres el brazo. «; < - • r, ;

. p a s c u a l . ; r 

En los casos(haceáí caso f (7 ;
El nom bré n o , sino é í hombre. ,7

\  , /  7  7 ;: RléATO. .. -7 • ¡ . -  7. - ;
v  A unque en-tierna ©dad, sabemos ^ ^

Que es* justiciero y feroz.

Si lo es , sábelo ^ítíos, s
Y  nosotros' lo d ú é Pernos.

RIBATO*
No ves con cuánto rigor 

Va desterrando tra i dores ?
PASCUAL.

Echáronle ótroé íháyores 
Párá úsúFúár lé el fa Vb r.

• ■ -'¿iU' - V'.. íí/í* i 6 .? r : . ’

" 7 ‘ ’ *'7' RIBATÓ. ' ,
Consejeras v ir tu o so s .
T iene , con,quien se aconseja.

"77 PASCUAL. ••
Si no es máéSfFá'Yá abeja, 
f^ R ^ c e  patiáfí^  s l tó s ó s .

'7‘ ‘ 7  ̂ ’ .RIBATO» '
Y si al Sp  l.as(saR¿is Jéyes 
Nunca trocaran los d o s ,
lío  qqgriepd^iéLJIey ^er liio s , 
N i.M ^ ip is tro ^  sér o

, qiMMÍiRBS pdiQsqs, ,?
Nue&trfis.tierras po ocu p aran , >
N ^fa l^n  boy n i (fajtaran ̂  ;
Vjiigtqs yalprosos. .?

ITjrj^to uaeióejyLujsitania, Portugal después; y Tássis en  
jsboa  : ¿querría ser: Tássis* erl V ii^éo moderno, etsym  
or políHectjhahia de* sa lv a r á España?
;ra eL suyo ?4 Néde- neoesi taba g rande p a ra  farfetlar 
5opdidB& coplas iiMwleiiteg , d i^razando  el  ̂e s tila  y  fechén-' 
Jolas á volar anón imas t par a p o d e rn e g a r la se n  castt^’dte 
ie^ g o ; y. e^to a veces contra personas ^quet por in c u lp a *  
Mes ó, desvalidas /r ii e ra  líoho^ w é r a  m é r iia e l a tro p e -1 
larlas. Ministros yi labriegos,'m ujerzuelas y nobleS!ise^ 
iq ra s , com edian tó  y predhoadOTes  ̂alguaciles y -m agié-5 
rad q s, Generales y Obispos, á todcs h irió  t»  p rim é is  p o r  * 
nelinaejon, y después por costumbre» ¥a hetsos visto que 
icusaba al Rey de querer .ser Dios y  ser poco hom bre; 
joco justo , poco animoso y poco h á b il; el ^Marqués de 
4lenquer, fogoso panegirista de Villamediana, dice que 
)puso el Conde con tanta fortaleza al So4 (estoes; al Rey), 
jue su valor le costó la vida : no podetnos dudar que el 
Vlarqués habló de algún escrito, m ás é  ménos fuerte, e h 1 
3l estilo que ya s e  conoce; porque el intento de seducir 
a mujer del prójimo (siendo herniosa) «o se ha llamado 
lunoa valor: ha tenido y  conserva siem pre otro nombre.

Ep cuanto á los excesos de lengua, 5 D. Juan def Á la t-  
3on , G óngora, ú otro que tomó su nom bre/M endoza y 
Rirademéscua, dicen más que se necesita p a ra d a r^ fe á  
JpevedQ. Aarsen de Sommerdyck' asegura qúe Vi llamea 
lian a , enamorado de Madama ^Isabel; se pe rd ió , por de
cirlo; Luis Vélez, ú  quien le refundió su déciiwa, que por 
3ompetir con e lR éy  : D. Juan de Jáuregui afirma tam-* 
jien que Tássis perepió por hab lar * por d ifam ar; por la- 
Iron de honor: hay que inferir de todo esto que. Villa— 
nediana, elevase ó no sus pensamientos hasta la Retoa, 
lejaria entender algo, y con poco bastaba. Hubo de saberlo 
7eiipe; y si como parece que nos lo indica la décima del 
Marqués de A lenquer, se vió el Rey satirizado de Tássis 
>or escrito, y creyó comprometido con sus palabras el ho-' 
íorjde su esposa; mal dispuesto, mal sufrido/ y mal acon
sejado por a lg u n o , q u e  sería probablem ente enemigo del 
]onde, no necesitó más para dar impulso á la baResta de 
Méndez ó de Mateo. Aun cuando no se necesitara, m á s 'h u -  
ao. Mala lengua y buena conducta pocas veces andan uní- 
lás : corroborando las acusaciones de Quevedo, se hallán 
x>n las obfas m anuscritas del Góode m im  décimas é o n -  
tra é l, y en el principio de úna estos cuatro  versos •

Mas si A Dios no respetáis ¿
No sé qué fin préteo<fels,
Porque éti la vida qúe hacéis,
En peligro cierto andais. í f

Cierto era el peligro: parece que aproxim ándosele sigijo- 
sa'¡'ya' am enazaba á Tássis la mano de la justicia. Un anó
nimo, que se copaerva , le aconsejaba q u e  m irase pop si# 
pues tenía ya cerca las parrillas para la hqguera, y so- 
uabah ya para ej jas canapapihas de los aju^tÍQiadps. 
Burlándose Tas^is del anuuc io , se fué eljdomingp %\ d$ 
Agosto a Palacio con gran  aoorppa ña miento de servidum 
bre; allí el confesor cjfel Mirtistró D. Baltasar de Zúñiga le 
advirtió del peligro, y 5¡él iVo hizo casó ; y áridúvo casi todo 
el dia paseando en su Coche, y én  el coche rec ib ió la  
herida de muerte. Múerlé ‘sobre la* cual se mandó ca
llar (1 )|, y se habló y éscribió siñ miedo , según lo p ru e 
ban los epitafios ó epigramas áqui leí ¿tós; m uerte cruel, 
atroz y á todas luces v itd p e ráb lé , aun con ser delito de 
lesa majestad un escrito injúrioáb á lá Real Persona: t r i 
bunales habia para juzgar al deiincuéote; verdugos ha
bría para Tássis, como lós hubo para eí Marqués de Siete 
Iglesias; nótese empero qfie una senténciá infamatoria 
era pena más grave mil vedes que un asesinato político; 
y dijo Quevedo que Villamedianá se biiscó sü  castigo con 
todo su cuerpo ; y amenazó él añónírúp al Conde con 
m uerte de hoguera ; y á 5 de Dicieinibre 4el mismo año 
1622 fueron quemados en Síádrid él Ayuda de cámara 
y otro criado de Villamediana con otros tres jó v en es , y 
no fué causa de Inquisición la que produjo aquel es
pantoso suplicio (2). Pluma r lengua y vida trajeron al

(1) Bib. Nac. Ff., 73.
(2) Bib. Nao. Noticias de M a d rid : Suplemento á la M., códi

ce sin número.
«A cinco (de Diciembre) quemaron por..... á cinco mozos. El 

primero, fué Mendpcilla, un bufón. El segundo un mozo de cá
mara dél Üpndé de Villamediana. El tercero un ésclavillo mula
to: El cuarto ótró criado de Villamediana. El ülfimo fué D . Gas- 
par de Terrazas, paje del Duque de Alba. Filé úna jüfeticia qúé 
hizo mucho ruido en Madriú.í) '  ̂ - i

Bib. Nac. H , W¡ , fól. 412 « Cometieron esta causa á D. Fer- 
, nando Fariñas, del Consejo de S. M.; pasó ante Juan de- Piñe, 
r Escribano de provincia*»

infeliz Villamediana: la m uerte :las décimas rem endadas 
de Vélez, y cuanto se les parezca, sólo probarán que se 
esparció una voz, á la cual no prestaron fe los otros 
autores dé los epigram as ó epitafios de que os h e  dado 
cuenta. Un español iojdioe, y dudosam ente; los dos 'ex*  
tranjeros q u e  escribieron sin d a r  la Uara, merecen poquí
simo crédito: á suídesautíM'izádo dicho se oponeu muéhosl 
y nada lo prueba ; los indicios están en contra: libertad 
hay para creer ésos improbables amortís; razón n inguna.

Siete años d esp u és , en  el de  1fi29, salieron á hiz en 
Zaragoza las obras del Conde, y se repitió la edición en 
Madrid en 1635 y en 1642. No hemos visto la primera; 
la segunda y te rc e ra s ! : vivía aún  la Reina Isabel^y  sin 
em bargo, lóense en aquel libro el rom ance y los tercetos 
á Francelisa, y  otra composición á una Beltsa , nombre 
que es anagrama de Isabel* exactísimo: prueba «vidente 
de q u e  nada tenían que ver aquellos versos con ía es-^ 
posa de Fejipe IV^ Si hubieran aludido á ella , no se h u 
b iera permitido im prim irlos, ho : si hubiese amado á lá 
Reina el‘ Conde, no h u b ie r¿  sacado el letrero, pública de
clamación de tan peligroso extravío; si en efecto «acó ese 
m o te , de seguro no fuá por la Reina.

Corrieron anos, queda rom las sátiras de Villamediana 
en la oscuridad de las bibliotecas, pasaron de m ano en 
mano sus obras impresas, pintáronle los escritores fran
ceses como un am ante desven tu rado ; y su buen ingenio 
y su mala suerte rodearon de brillante celebridad su  nom
bre v su vida de vivo interés; de aquí íos romances, 
novelas y dram as en que el. personaje r e a l , no sob ra- 
dáinoute simpático7 se ha convertido en bellísimo perso- 
naie poético. Muy lejos está de, culpar á los escritores, 
qüe han usado de una licencia pennitidísim a, el que 
también se las ha tom ado, y no cortas , al poner en es
cena él trágico personaje del Conde; pero como ai acer
carse á él creyó ver y tocar la verdad , ha querido m os
trarla. No es ahora do tem er que las sátiras ui los epi
gram as cúéisten la vida á nadie; s in  qmbargo ^ s i  p ro 
ducen enemistades al maldiciente, represalias injuriosas, 
pérdida de intereses y  créd ito ; si le imprimen nota que 
dé abaso rubo r á.sus padres , hermanos ó h ijo s , poco de 
envidiar es la suerte del escritor(q^e se distinga por tan 
pernicioso talento. Pos siglos y medlp despups de la 
m uerte de Villamediana Jé. están acusando sus escritos/ 
qü^ iiúncá én su tptalidaA se verán publicados; y  á no 
séi- 6U desastrado fin ; digpo de generosa lás tim a , odio 
sola m enté y  repugnancia suscitara su v ida. Poeta enár-y.

on.pus sonetos y canciones, oscuro en sus 
poéínas dé Faetón, Dafne, 1 a Fénix y* Europa} sentido á 
veces en sus romances y redondillas, tiene en sus de
más obras a fg u t íq s c h i f^  b ^ n o s  , y  . no es de alabar el 
résto de su caudftT epigramático. A  grandes ingenios, dijo 
C^rVan tes que ;eéta|jp reservado el mórjto de e m \tar n o -  
bfemétíte la rTsa ; por grandes, y legítimos-deben tenerse 
lós* j^ivllégios de chanza ingeniosa con lock) ,

Si al prójiihó ha de ofender ;
Tilde jtátfieúdó en súTátóa 7 4 ;
^ S ó t o ^ 7 7  v .7
Q tfé^e qüédá por hácét*.

, üwaip.

BOI.LETIN RELIGIOSO

 Cultos para el dia de hoy. 
En la Capilla Real, San Isidro, parroquias y otros tem

plos se harán. Tos:‘divinos Oficios* propios del dia des
pués de las ocho, y cohcluidOS'ft&brá* misa rezada (por 
privilegio) en Santa MaríBySárt»Jósé, San ^ h as tian  , San 

Andrés , (San C a y e t a n o , G a p t l J a f  
del FHnpipé Pio, San Luis y otros templos.

Eq ías Descalzas y Recogidas por la tarde y San Gines 
por la ¡noche habrá letanías y* Salve» ■

En la bóveda- (jp San G inés predicará por la noche 
D. Joaquin CorraL

Sé¡réza dél Sábado de la Feria Mayor* con rito doble 
de priméra clase y  color morado, y para la Misa, blanco.

Se descubren las imágenes.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r ía .  Nuestra Señora de las 
Tribulaciones en las Carboneras, ó la de las Angustias en 
la Escuela Pia de San Fernando.

ANUNCIOS

LOS TRES A M IG O S ,  SOCIEDAD ESPECIAL M1NE
ra.—Por disposición de la Junta directiva de esta.Socie* 
d a d , áütorizáda com petentem ente por la genera l, se sa
can á pública subasta los minerales de plomo argentífero 
existentes en los almacenes de las minas de la mism a, si
tas en térm ino dé Puertollanó, provincia de Ciudad Real.

En su consecuencia, las personas que deseen intere
sarse én  la subasta de dichos m inerales , que deberá te
ner lugar el dia 16 del próximo mes de Abril en la Car
re ra  de San Jerónim o, núm. 4 0 , cuarto segundo, á la 
hora dé las tres dé la tardé, ante la Junta directiva, po
drán  enterarse de Su clase , así como de las tarifas y plie
go de condiciones qüe se hallan de manifiesto en la casa 
de los señores socios D. Pedro Alis y Cardona, Concep
ción Jerónima, núm ero 7 , cuarto bajo , izquierda, alma
cén de géneros, y calle del P ríncipe, núm . 12, litogra
fía y  almacén de papel de D. Manuel González.

Madrid 26 de Marzo dé 1861.*==Dé acuerdo de la Junta 
directiva, el secretario , Manuel de Vela. 1621— 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N  CARLOS.—  LA 
Junta directiva de esta Sociedad ha acordado el pago del 
dividendo activo núm . 24 de 1.000 rs. ppr acción.

Lo que se péne en conocimiento de los señores accio
nistas de la misma para que se sírvan acudir á casa del 
Sr, Tesorero, sita en la calle de Fúenearra l, núm . 28, 
cuarto  p rinc ipal, desde el dia 3 del próximo m es dé 
Abrii haeta el 9 del mismo, ámbos inclusive, desde las 
diez de la m añana á la una de la ta rd e , exceptuándose 
los d ias festivos.

Madrid 26 de Marzo de 1861. =  El S ec re ta rio , G. de 
L o ^ o c ri. '

DEBIENDO RENOVARSE EN PUBLICA LICITACION 
los arrendam ientos de 3ós!térm inos redondos de* Becohu- 
ñ o , Palacio de López Rodríguez; Gallo y Ranbhiluefto, 
pertenecientes ai Éxcmo; Sr. Duque* d é  la Roca , en lá 
provincia de Salamanca, se verificarán las subastas éti 
los djas 25/ 26 y 27 de Abril próximo respectiviujénte, 
dp once á doce de la mañama, en lá casa’-Bdmiíifstrációií 
de S. E. en aquella c iu d ad ,  y  en ésta corte en su  ¿éfttá-* 
d u ría , calle de Toledo, núm . 42 , bajo los pliegós de 
condiciones que  en ¿mbos puntos se hallarán d é  m a n i ' 
Resto. 1 6 0 9 -2

L \  OPORTUNA, BENEFICIADORA  DE MINERALES 
argentíferos eri liquidación.—Nó habiéndose póchdo cele
b ra r la  Junta general-de bocios por no babeé cóhéúrridy 
suficiente núm ero el dia 25 dé Febrero en ip it  estaba 
anunciada por disposición de lá A utoridad sdpfeTio?r dé 
la provincia para tra ta r de asuntos Óé ̂ in térés ebncéi^ 
nieptes á  la situaCion?de la sociedad,el séñor délegadúdelá 
A utotidad, de conformidád COn los éotfcuíTentéá y esta
tutos dp la sociedad, ha determ inado qlie para el objétq 
ya expresado se haga Segunda citación /  señalando para 
él 31 de Marzó; á la una d é l dia , éii el local d é ' la calle 
de la Flor Baja, núm . 3; advirtiendo qúe sea cual fiteré 
el núm ero de socios que Concurran tendrá efécto la 
junto . •’ * ■ ' **

Madrid 28 de Febrero de 1861.*=El Administrador, f. 
Coll. - 1M29-—1

SANTO DEL DIA.

San Juan Climaco, Abad , y San Régulo, Obispo 
y confesor.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 4  de 
Marzo de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
V alniTel 
del mar.

Tempera
tura eu 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

▼iento.

ESTADO 

d e l  CIELO.

P ^ n q u e rq u e .. . . . 758,4. 6o,7. S. S. E. Despejado.

f e a . : : : : : : : : :
758,4. 
756,1.

6°,6. 
12°,6.

S .E . . .
E.........

Muy nublado. 
Lluvia.

Lyún. . . . . . . . . . . 760,2. 
760,1.

10°,0. E......... Despejado.
Sereno.B ruselas................. 9’,7. S .E . . .

V i e a a ^ 764,1. 
768,0.

3o,8. 
7tf,5.

Calma. 
O .........

Idem.
Idem.í u r í n . . . . . . . . . . .

R om a.. . . . . . . . . » » » »
Florencia................ » » » »
■Sáií Petersburgo. 759,9. I°,5. E......... Nubes.
C onstantinopla.. . » )) ' » »
Stockolmo. 757,3. r , 5 . S ......... Cubierto.
Copenhague........... 762,6. 5°,4. S. 0 . . Niebla.
Gfreóny ich .. . . . . . » » » »
t é j p z i g . . . . ............... 766,2. r , \ . s..... Despejado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 29 DB MARZO 

DE 1861.

HORAS.

Barómetro
reducido áOe 
y milíme

tro*.

Tempera
tura en 
grado* 

Re&umur.

2*,0 
5‘,4 
S\ 6 

10*,5 
7°,3 
5*,0

Tempera
tura en gra
do* centí

grados.

Dirección 

def Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . , 
9 m . , 

12 m . . 
3 t . . .  
6 t . .  
9 n . . .

702,30
702,70
702,78
702,50
703,06
704,13

2*,5 
6',8 

10*,7 
13°,1 
9M 
6°;2

N . . . . . .
N. O . . .  
N. E . . .
S ...........
N . . . . . .
N..........

Despej.0
Alg.anube.
Nubes.
Idem.
Idem.
Despej.0

Temperatura m á
xim a del d ia . . . .  

Tem peratura raá -
xima al so l........

Tem peratura mí
nim a del d i a . . .

j
11°,7 j

19*,4 

f°,8

14*,6 

24°,2 

2°,3

Evaporación en las 24 horas, 
Lluvia en las 24 h o r a s , . , .

1,7 milím etros.
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Marzo á las nue- 
ve de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. }

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0° y 
al niTel 
dei mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

del mar.

M adrid .. . 753,6 6,8 N. O .. Algs.nubes. »
Barcelona. 753,5 11,0 O este . Lluvia. . . . Oleaje.
Palma----- 755,1 12,8 N. E . . Idem. Tranquila.
A lican te .. 
San Fer

nando á

757,1 15,3 N. O .. Algs.nubes» Peq.° oleaje.

las 8h ... 762,5 10,6 N.NO . Idem. Picada.

L isb o a .... 764,4 11,5 Norte. N ub lado ... Tranquila.
O porto . . . 765,0 10,2 Norte.. Despejado. Rizafia.
B ilbao.. . . 760,3 9,4 N. O .. Lluvia. . . . Peq.° oleaje.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia p o r la Interven

ción de A rbitrios m un ic ipales, la del m ercado de g ra

nos y noto de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo siguiente:

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  en  r l  d ía  d e  h o y .

260 fanegas fie trigo.
6A arrobas de h arina  de id.

856 arrobas dfe carbón.
60 carneros, que hacen 1.554 libras de peso.

331 c e rd o s  dego llados.
p r e c io s  d e  a r t íc u l o s  a l  m a y o r  y  p o r  m e n o r

BN EL DIa  DE HOY.
Carne de v aca , de 18 á 2 0 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro /d e  22 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 69 á 80 r s .  á r r ó b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo , de 70 á 76 rs . arroba /  y  de 28 á 30 

cuarto» libra. "  5
Idem  fresco; de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en* C anal, de 68 á 69 :rs; arroba.
Lomo , de 80 á 34 cuarto i libra.
Jam ón, de 96 á 105 t s . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra. ’
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. a rrobé, y  de 19 á414 éúártos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de II  á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á  16 cuartos 

libra. 7
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
Arroz, de 33 á 96 íb . a rroba , y  de f#  á  4' c u e to s  

lib ra . •  ̂ ^

Lentejas , de 19 á 21 rs l arroba , y de 8 á 94 ¿uaFtds 
libra. 1 - : '

Garbon, de 7 á 8 rs . arroba .
Jabón , de 63 á 66 rs . a r ro b a , y de 22 ¿ 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. a rroba  , y dé 2 á 3 cuartos libra. 

p r e c io s  d e  g r a n o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  h o y . 
Cebada , de 22 ¿ 24 M TB. Tanegaf * v
Algarrobal , 4 2 8 | í  r9. id.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Máaríjcl 29 dê  Marzo dfe 1861.*=*B1 ÁLcalfie-Córrégi-  

dpr, Düque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 29 de Marzo de 1861.

Fondos franceses, j | 5 / . ; * , *

Amberes 25 de Marzo. — Interior, 47 4/^.—Diferida, H

E S P E C T A C U L O S

Tea tro  d el  C irco . Mañana ,  á las cuatro  y media de 
la tarde.—JEÍ J)om iná  a zu l.

A tas ocho y media de la noche.— Campanone. .
T e a t r o  d e  d a  Z a r z u e l a .1 A las cu a tro  y  media de ,a 

tarde.— G ran B a n d ido .— A Rey m ü értó .  ! 1

‘A  las úchó f  rne^a  de la nochk . ^ M a r t a , zarzuela e p  

cuatroéctós. - ^  1 0 r


